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INTRODUCCION 

Con variantes en los distintos países de Europa Occidental, la crisis q.el 
siglo XIV afectó profundamente la sociedad medieval. Como en toda crisis, 
los elementos del pasado se mezclan a los del futuro en una lucha com
pléja, dada la diversidad con que unos y otros actúan, desembocando ne
cesariamente en resultados dispares, pero no fundamentalmente distintos, 
en los principales pcrlses de Europa. Trátase de una transición llena de es
pejismos e incertidumbres, dominada por la irresistible inquietud de encon
trar nuevos cauces. El proceso de fermentación y elaboración agudizado tan 
profundament~ en este sig)o, es ya, por si mismo, el smtoma inequivoco del 
mundo moderno, sin rebasar por ello el marco, la estructura, medievales. 
"Por trastornadas que se encuentren las viejas ideas subsisten, sin duda 
modificadas o alteradas, pero sin ofrecer ningún cambio esencial" (1). Sin 
embargo los intentos de solución estallan en todos los terrenos. Por primera 
vez desde el mundo antiguo, "las masas más profundas del pueblo que, 
hasta entonces, han soportado o sostenido el poder, se revuelven contra 
él". (2). 

Es el siglo de las revoluciones. 14 violencia, la cortedad, la dispersión 
y, en fin, el fracaso de éstas son la aportación más patente al conocimiento 
de esta época dramática en la cual es puesto a prueba tanto lo viejo, lo 
tradicional, como lo nuevo que se habla ido gestando en su seno, minando 
sus bases, creando nuevos equilibrios parciales y desequilibrando el todo. 
Por vez primera los sectores mayoritarios de las sociedades sintieron encima 
el peso de 2 mundos: el mundo de los privilegios feudades y el mundo del 
naciente capitalismo. Decadente el uno, incipiente el otro, presionaron con 
igual fuerza y dieron idéntico resultado en toda Europa Occidental: suble
vaciones campesinas y sublevaciones urbanas. Ambas fueron el producto 
de dos mundo.s separados por un abismo. Pese a su simultaneidad, fué 
imposible la completa coordinación entre el movimiento campesino y el 
urbano. Esta fué la razón fundamental del fracaso de ambos 

La nota dominante y más -g;eneral de este período consiste en la deca
dencia de las vi~as estructuras sociales y en la carencia de otras clara
mente delineadas. En su carácter de transición reside precisamente su gran 
interés porque, paradógicamente, detrás de la aparente confusión que ca
racteriza periodos como éste, nótanse en ellos con mayor claridad, dado el 
relieve de violencia que adquieren, las fuerzas sociales con todos sus ele
mentos, sus problemas intrlnsecos y extrínsecos. Sobre todo, queda reve
·lado inequívocamente el grado de su desarrollo. Es una prueba de fuego 
que mide el alcance momentáneo o futuro de cada uno de los factores que 
entran en juego para determinar en proceso histórico. 

(1) HENRI PIRENNE. "Historia de Europa". Lib. VIII, C. I, p. 281. 
(2) HENRI PIRENNE. "Historia de Europa" Lib. VIII, C. I, p. 282. 



CAPITULO I 

LA NUEVA ECONOMIA 

Si bajo el impulso de la primera cruzada el Occidente Europeo, estrecho 
ya en sus límites, se había desbordado con éxito hacia Oriente y, gracias 
a la convergencia de una serie de factores, encuadró sus ambiciones e in
quietudes en un espíritu innegablemente religioso, las últimas cruzadas, ya 
desde el siglo XIII, disimulan con dificultad el pretexto religioso y son la 
franca expresión de los intereses económicos y politices de una Europa trans
formada en todos sentidos. Dueña del Mediterraneo en detrimento del Islam, 
Europa había ido dejando atrás, a partir del siglo XI, su civilización pura
mente agrícola. 

Venecia y los puertos ltal.ianos del mar Adriático, a salvo de la ex
pansión sarracena, no cesaron de tener relaciones comerciales con el Orien
te. Esto les permitió mantener viva una economía monetaria que la primera 
cruzada y el establecimiento de los cristianos en Palestina destinaron a ser 
un movimiento económico europeo. "En los centros mercantiles de Levante 
se establecieron colonias venecianas, pisanas y genovesas. Marsella y 
Barcelona actuaron a su vez; los provenzales y catalanes se aventuraban 
en las rutas abriertas por los italiano.s. Sus navios recorrían los puertos 
de Asia y de Africa" (3). Hay que añadir que desde que las cruzadas se 
hicieron por mar (a partir de la tercera), éstas fueron para pisanos y geno
veses lucrativas empresas de transporte. 

Una vez conquistadas las rutc:s mediterráneas, la economía monetaria 
f la expansión europea hacia Oriente crearon en el mundo cristiano un en
trecruzamiento de intereses económicos y políticos distintos y rivales, en 
notoria discordancia con la unidad religiosa. Nada tiene, pues, de extraño 
el hecho de que la tercera cruzada haya escapado completamente el con
trol de un Papa teocrático como io fué Inocencia Iíl. Las diverg~ncias po
líticas, las intrigas, los regateos, se revelaron más determinantes que las 
excomuniones. La finalidad religiosa y la finalidad politica y económica, 
que tan perfectamente habían coincidido en el siglo XI, son ahora divergen
tes. A partir del siglo XIV la cruzada no pas-ará de ser un proyecto, quizás 
sincero en la cabeza de los Papas o en la de un Rey anacrónico como lo 
fué Felipe VI, continuamente aplazado por la fuerza de las circunstancias. 
Hacia 1360, Carlos V solo trató, sin resultado, de valerse de la cruzada pre
dicada por Urbano V para deshacerse de las terribles "compañías" que 
asolaban el ya empobrecido reino de Francia. Europa estaba profunda
mente transformada. 

Por otra parte, el intenso comercio realizado por los rusos del Báltico a 
Constantinopla desde mediados del siglo IX, no tardó, a través de la nave
g.ación escandinava, en animar el mar del Norte con su actividad econó
mica. La consquista normanda la intensificó a través de la Mancha. Ya 

(3) HENRi PIRENNE, obra citada. Lib V, C. I, p. 150. 



desde el siglo X esta intensa: actividad comercial penetr6 en el continente, 
favorecida de modo extraordinario por la red de rios navegables que for
man el Mosa, el Escalda, el Rhin. No solamente los mercaderes habian em
pezado a concentrarse en los burgos, formando el núcleo inicial de las 
futuras ciudades, sino que, merced al comercio de productos elaborados 
y a la concentraci6n comercial, se había operado también la concentración 
industrial (sería más adecuado a la época decir artesanal). "Una verdadera 
revolución, de la que no podemos, por desg1acía, captar los pormenores, 
acompaña esta transformación de la industria rural en industria urbana" (4). 

LA BURGUESIA 

Al margen de la población señorial surgieron los mercaderes como una 
nueva clase caracterizada por su espiritu de empresa, su capacidad orga
nizadora y su carencia de escrúpulos. Estos mercaderes, unidos al artesa
nado atraido a su 6rbita, constituyeron una clase esencialmente urbana: la 
burguesia. Esta, insertada en el régimen feudal, con una organizaci6n pro
pia, basada en una economía distint~, es decir, monetaria, habia de irra
diar su influencia a toda la vida medieval. 

Es fácil comprender el vertiginoso desarrollo de la vida urbana y de 
la burguesía entre los siglos XII y XIII, apenas los centros mercantiles del 
norte hubieron de conectarse con los centros mercantiles del Mediterraneo, 
mucho más avanzada en su economia monetaria, gracias a 1;1u ininterrum
pido comercio con Oriente. A lo largo de las rutas continentales se formaron, 
sobre la base de núcleos de población ya existentes, nuevas ciudades co
merciales e industriales, las cuales pronto se ccnvirtieron en poderosos cen
tros de atracción. La exportación de lá producción local, las pingües ganan
cias proporcionadas por el comercio de articulos de lujo traídos de Oriente, 
la especulación de los g.ranos en épocas de escasez, el comercio de escla
VC3, en suma, la especulaci6n sin escrúpulos, fueron la fuente de las pri
meras qrandes fortunas, cuyos dueños, ni sin causa, se preocuparon de su 
salvación eteI'l"'a y la compraron con ricos donativos a la lqlesia. Estos hom
bres venidos de todas partes, desligados de la tierra y del orden jurldico 
por ella determinado, constituyeron, por su erigen mismo, un núcleo de 
población libre de hecho. Los habitantes de las ciudades nacientes no tu
vieron que reivindicar su libertad, pues su actividad económica: el comer
cio, surgida como un fenómeno nuevo en el régimen señorial agricola, les 
hizo crear su p"opia organización basada en principios distintos ,indepen
dientes de la vieja ~c:::'edad. Pronto esta libertad de hecho se impuso como 
un derecho. De este modo la b~rgues!a se convirtió en clase juridica y, a 
la inversa de lo que sucedía entonces en el régimen señorial, en el cual 
la tierra determinaba la condición juridica y ooc'al de quien la posee o la 
cultiva, la hurgue.sía transmitió su cond'C:ón jurídica, la libertad emanada 
de la persona, a la tierra que pisa, es decir, a la ciudad. Pero el de'.recho 

(4) H. PIRENNE. "Histor'.a Econ6:r:J.icct y nocial do la Ed.ad Media" Cap 11, p. 31. 



que en ella priva es un derecho de excepción limitado por las murallas que 
la protegen y a la vez la aislan del resto del mundo. De esta manera, por 
EU condición jurldica y además por los privilegios que consiguió comprar 
o arrebatar a los -señores laicos o eclesiásticos, la burguesia se erige en 
orden privilegiada. 

Ahora bien, este proceso sería inexplicable sin la cohesión y la soli
daridad de que dió pruebas la burguesia en la época de su desarrolio para 
riefender, no solo la libertad que le era inherente, sino los privilegios que 
no había tardado en obtener. Surge el problema de elucidar si su inserción 
en la sociedad feudal se hizo o no de manera revolucionaria. Es cierto que 
muchos príncipes, sobre todo laicos, pronto se dieron cuenta de que era 
más provechoso respetarla, ya que era una nueva fuente de ingresos, que 
hostilizarla y se adaptaren sin violencia al nuevo estado de cosas; pero 
ésto no sucedió siempre y, en todo caso, la benevolencia de los- señores es
tuvo sujeta a las contingencias de sus intereses de momento en ·relación 
con las fuerzas políticas en juegp. Lo que puede decirse es que la acción 
revolucionaria de la burguesía estuvo en relación directa a la resistencig: 
con que tropezó en el exterior. Esto es, hubo en ella, por la fuerza misma 
de su solidaridad, a que le obligaba su independencia del régimen señorial, 
un sentido revolucionario latente, cuando no manifiesto, dispuesto siempre a: 
entrar en acción en caso necesario. Pero estamos lejos de considerar este 
sentido revolucionario como absoluto. Porque la burguesía lo manifestó, 
digamos, unilateralmente: solo usó de él para consolidar· su -libertad, su- or-. 
ganización económica, social y jurídica, sus derechos y sus privilegios. Lo 
hizo de manera local, dentro de los límites de- las murallas de su ciudad, 
no unidas por un espíritu nacional, ni siquiera regional, de clase ('). En 
tales condiciones, la burguesia naciente no pensó en inñovar la ·vieja ·so
ciedad en la cual se enclava, no pensó en llevar los principios de su- derecho 
y de su administración, indudablemente más avanzados, más allá de· .sus 
estrictas :necesidades inmediatas y locales. Es en este sentido que Pirenne 
tiene razón cuando afirma: "Frente a la sociedad, la burguesía dista mucho 
de asumir una actitud revolucionaria, no protesta ni ante la autoridad-:de 
los príncipes territoriales, ni contra los privilegios de la nobleza, ni sobre 
todo contra la Iglesia" (5) . 

Es indudable que st~ :n!luencia ~e ejerce en todos los órdenes de la vida 
medieval, pero estas transformaciones, que ·trataremos de esbozar, se pro
dujeron a pesar .o más allá de su vcluntad; fueron el producto del proceso 
económico mismo que no pedía controlar la propia burguesía, ni menos 
preveer sus consecuencias. Sólo en Francia a· med:ados del siglo XIV, 
cabe hablar de un conato de acción conciente en la burguesía, cuando ésta 

(*) Hmt,a cierto punto, la burguesla en Flandes, mejor dicho, las distin'.as capas eco· 
nómicas dentro de ella, puede considf!rarse como excepción en esle sentido, asi 
como las ·ciÜdades. de la Hansa en Alerna11ia. . Pero en iodo caso, este espíritu 
rogional de clase 1:'e dió de manera dema~iado locál y bajo condiciones tales que 
no irascendió al resto de la sociedad. 

(5) HF,NR! P!RENNE. His'oria Económica y Social de la Edad edia" .. C. II, p. 39. 



intent6 por sus propios medios y con su propia iniciativa resolver la crisis 
general, agudizada por la guerra de Cien Años. Pero ella mismo estaba 
entonces demasiado afectada por su propia ctisis para poder resolver la 
crisis general y para poder desempeñar el papel dirigente que le estaba 
reservado, bajo condiciones muy distintas, cuatro siglos más tarde. 

Mientras la burguesía hubo de imponerse y gqnar su condici6n de clase 
privilegiada tuvo, como ya dijimos, un espíritu de solidan.dad que unía a 
ricos y pobres en una especie de igualdad civil. Pero una vez obtenidos los 
privilegios, que naturalmente aprovecharon a lós ricos comerciantes, en
traron e nconflicto -más violentamente las ricas de Italia, de los Paises 
Bajos-"-'· .. fos intereses. de las-distintas clases sociales en el senó de leí pobla
ción urbana ('}. ·Para romprender bien ·el-problenta,-no se debe perder de 
vista que la -burguesía .se ·jerarquizó· sobre·:cel :modelo de kr sociedad:ñobi
liaria. ·La explicaci6n ·que nos: da .Pirenne -es evidente: "El carácer aristo
cz:ático· que, desde· la época franca;· revistió la constitución ,rural, el carácter 
wistocrático qµe pronto:::reve.stirá la .constitución urbana se explican por .la 
~pic;;l.a .concentración· del capital, allá del capital .inmobiliario (foncier) 
aquí del capital mobiliario; e.n las .manos ·de un· ·pequeño~ número de pri-,, 
veligiado~". (6C).:. .. ..... ...... ... d 

···EL PATRI IADO.-Los ricos<riierca eres, eje de la· organiza~9tJ. µrb911a 
desde que ésta ·.surgió, guardaron,- como apuntamos, una situgcilm priyµé
giadá respecto de la:.-·pobla.éíón ·a:rJe~afici ... E,i priyilegi_~_ de orJgk~. ~q~b.6@'$.: 
nQ · tard.6 en convertirse, ·;de acuerdo con la mentalidad medieval, én"" ufi 
priveJe_2io de ~n:~e, · es 'dedr, -~ere~_tar~~---l½tós coin,~rc{ant~s siñ dl?q~_p~Q~ 
~e~preci';ldó_s po~, la n?_l:>leza s~!ial,_ s~ llamar9!1.,.ª. _si ·mi.~m~s:· "~J~ltjq_f, 
monopolizaron los cargos mumcrpalee y se peJ::pétuaren · en ellos -h~réd1tcr
riamehte. Eri los Páfses·Bajos, a'partfr del ·siglo i.Iff las:~entes··del "coinmÜn't 
fueron- irielegible~. El_ 'gobierno de 1as patridos· sé· hiro-:ci:ida· cfüi ·riicfs2 fuso
portable pdrct la pobración éirtesaria. Eri:efectó;''lo nüevd .:·noblefu. Úrbarid 
había fundado primitivamente sü peder en su é:apaciood··orgariízadorci·y 
en su actividad, desplegada :en teidos-·sentidos, para consolidar, mdléiial--y 
politicalnente, la. ciudad·· y su régimen. Pef.o una vez pasado eMe·· períocfo 

.. -·--~:O:'!:).':_.~;,· • ~- 1 

{.•f-·Hasta aqui h~inos e~pleado la palabra burgueala:-_con la acepcj6n qµ_e·. tuv,.Q e:n· Ía ·¡ 
F;dad Media, es decir, englobando en ella a toda la población del b-qrg!) originc:d 1 

transformado en ciudad. La burguesia empezó siendo, no una soié:i' ·erase;· ºsfno .1 
.Jodas .las clases que comprendía' la ciudad. -'Al trcifor de los con.Hictcis~·en!ré· ellas 
provl-::<1dos, recurrimos al c~ifi.cativo más general de población: :urhana,-¡:¡ará'1é;;i ... 

. .:lar: l.:t violencia _q.ue, dado el e-stricto significado moderno· de --la p,alabra., . .signifü:a 
decir,. por- ejempló, la lucha 'de·_claS!tS en ,la hurgµesta,. :e.L ~liJnJJJc:ad:o ·aé:t~ár- de 

---1iurguesfo: V'eridda mó:s _o-·menós ~ a corresponder al de patriciado·-ifn·fo· Ed~a lvledia, 
:nombre que· · se ºdió a :si misma la nueva "nobleza" urbana: . Aptóveéha'mos·· l« 
ocasión para_ ·aclarar que la designación completamente modero_c¡i: de· ·proletartcrdo 
aplicada a .los obreros. asalariados de la industria de exporta_ción, .. puede. parecer 

·anacrónica, pero necesariamente tiene que ,;er ulilizada porq~-- fo éi>oéa. no ·da 
parci:-aes1gnarlós sino términos locales, de acuerdo con el oficio que. desémpeñan, 
como era lll ·uso de los gremios, y, atenernos a ellos sólo en~¡endréiría coñfusioaes 
re11pec~o de los artesanos no asalariado:;, .- ., · 

(6) HENRI PIRENNE. "Les Ancie.nnes, bémÓcraties des Pays-Bas" Cap. I, p. 33. 



de desarrollo, y obtenidas las garantías y libertades más o menos amplias 
de que gozaron las cuidadas en proporción a su riqueza, la: clase patricia, 
seg,ura en su poder, dejó de apoyarlo en el interés general, del cual de
pendia, y la gestión pública se convirtió en la gestión exclusiva de sus inte
reses personales. Lo que fué antes actividad constructiva se convirtió en 
opresión. El ciclo progresivo del patriciado había pasado. 

ARTESANADO.-En la misma medida en que el patriciado se aferraba 
a sus interese.s de casta privilegiada, ctra clase, colocada por debajo de él 
económicamente: el artesanado, adquiría conciencia de su fuerza a través 
de su sólida organización gremial. Esta clase mcd!:i, entonces más numero
sa, no tardó en enfrentarse con vigor al patric:ado y en imponer revcluciona
cic1mente su gobierno, basado éste en un sistema de representación al cual 
105 i::;atric:os se resignaban ct·ar.do menos mcmcnté:nccmente. Pero estos go
niomcs, que en el caso de Flandes llegaron a triunfar simultáneamente en 
varias ciudades, no trajeron, ni con mucho, la paz pública. Estaba fuera de 
LU alcance el controlar, y aún el comprender. el mecanismo económico del 
capitalismo, el cual rebasaba los limites de la ciudad. 

FROLETARIADO.-Pcr debajo del artesanado, otra clase, menos nume
rosa en general pero mucho más revolucionaria, puesto que era la más di
rectamente afectada por el sistema de producción, estaba lejos de resignm. 
se a aceptar un gobierno que en nada cambiaba su miserable condición, 
que _no la garantizaba, ni contra la inestabilidad de su salario, ni contra la 
indigencia a que la reducía la paralización del trabajo durante las crisis 
periódicas. De e1::1te proletariado, "que no tenia nada que perder", según 
expresión de la época, partió el impulso revolucionario que llevó al triunfo 
los gobiernos democráticos. Pero, entonces como tantas veces después, sus 
esperanzas se desvanecieron, no así su espíritu de lucha. Les motines y las 
represiones subsecuentes trastornaron .sin cesar los gobiernos democráticos. 
Naturalmente los ~atricios, en alianza con los reyes (en Flandes con el 
rey de Francia), ccn les príncipes o con la fuerza pclitica del momento, 
aprovecharon la ocasión para recui:erar el poder politice perdido. Durante 
iodo el siglo XIV la historia urbana será la historia de estas interminables 
luchas entre los "grandes" y los "pequeñcs" Huelgas, motines, incauta·· 
cienes, violentas luchas armadas, matanzas en masa, destierros, fueron la 
expresión de una terrible lucha de clases, que lleg:ó a su máximo en las 
ciudades flamencas. Pcrque "(N) r.i Venecia, ni las ciudades de la Hansa, 
ni J0s villas ingles:is preE:entan trazas de semejante movimiento. La razón 
estriba probablemente en aue ,:;,l qobierno de la alta burguesia no dege
neró en ellas en una oligarqu:a cerrada y egcista. . En Inglaterra, la tu
tela c;ue eje:-c::x el poder real ccbM lc:s comunas urbanas era lo bastante 
fuerte para rconerse, si hubiera s;do prFciEo, a kc, esfuerzos de las g,entes 
humildes. Otro tanto se puede decir de las villas francesas que, partir 
de fines del s:glo XIII, sufrieron ceda vez la autoridcd de les agentes de 



,.iY-*;¡;;~-~---

.la: corona, bailíes o senescales" (7). La explicad6n, de tales diferencias esta 
-en el hecho de que en las ciudades flamencas, así como por. ejemplo en 
· lialia, Florencia, la base económica de la- .vida urbana estuvo fundameñ
·.talmente en la industria, grande para la · época, de exportación; lo cual 
-permitió. la formación de un proletar:ado que no €Xisi1a en la misma pro-
porción ni en Venecia, ni en las ciudades de la. Hansa, pqr ser principal
mente ccmerciales, ni en las villas inglesas o francesas, por ocupar éstas 
en el desarrollo general precapitalista de. la Edad Med~a, un lugar secun
c'.ario, ésto posibilitó, en grc:n pa,te, la creciente ingerencia del poder mo
:r-árquico y, en consccuenc'a, a más de ot:.cs factores, fo formación :de un 
Eet::::do fnerte y centralizador. 

El p1 .:>letariado, por insignificante. que pueda: parecemos si lo com'para
·mos con el proletariado moderno, tuvo desde ,entcnces, aunque en una 
· área geográfica reducic'.a, su lurar como fuerza pclitica y revolucicnaria, 
porque desde entonces, on distinta prop9rción numérica no cualita.tiva, 
existieron empremrics y cca1.cricdcs, base misma del capitalismo moderno. 
Dc::tro del mc;nco de las c:md:cioncs culturales y soc:ales de la época, es 
de.cir, por un cause religioso y dentro de la típica institución :medieval: 
la '6orporación, el p.oletariado forjó de manera vaga e instintintiva la ideo
logia que, a través de las sucesivas etapas del capitalismo moderno_ y en 
un marc·o histórico completamente distinto, habrá de enarbolar tantas ve
ces: el comunismo . 

.Cuando se quieren ensalzar las ·instituciones medievales, se acud,!9 ··a 
la organización ciertamente idE"al de ks gremios y se sueña en ella sin 
pensar que solo fué, y no pedía ser ce otro modo, a más de transitoria, 
cerrada, egoista, localista. Estaba destinada irremediablemente a ser di
suelta por las dos fuerzas del futurc: el capital y el proletariado. Fué el 
producto de una época de \ransición, es decir, del ·precá:pitalismo. El atraso 
de la técnica y el campo reducido de su aéción, permitieron al artesanado 
darse una organización modelo de equilibrio entre los intereses partícula-

. res y el interés general, dentro del régimen proteccionista de cada gremio, 
claro está. Todas las relaciones económicas podiart ser previstas, medidas 

· y C"Ontroladas. Pero a partir del momento en que las condiciones antes di
··chas dejaron de sustentarla, su contenido esencial se desarticuló. La lar~ 
supP.rvivencia de les gremics solo se explica por la lentitud misma del des
. arrollo económico en aquel tiem¡:o y por la -fuerte cohesión orqqnica que 
··le di6 origen,· capaz de ser, a pesar de su ·decadencia, ün último diqu-e 
· contra la influencia avasalladora del capital. 

La neceddad de generalizar rios obliga a ser quizás demasiado sim
plistas. Esta .es solo la linea qeneral de un proceso que. siguió distinto rit

. mo en cada. región y tuvo ,infinidad de matices .. Pero la conclusión general 

. es válida por encima de ellos: el siglo XIV marca, _en medio d~ una .pro
funda crisis social y cultural que prepara -el. :Renacimiento, el final de un 

· ciclo económico, el del p:recapitalismo. Eri adelante, cada etapa _del cap!-

(7) HENRI PIRENNE. "Histeria Económica y So~al de la Edad Media" C. VII, p. 199. 
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talismo -mercantilismo, liberalismo y monopolismo-- estará marcada por 
una crisis política, social y cultural, trayendo consigo las sucesivas trans
formaciones del Estado moderno, cuya gestación es estrictamente simultá
nea a la del capitalismo. Antes de pa.::;qr al problema del Estado, señale
mos cuales fueron las transformaciones fundamentales operadas en la so
ciedad feudal por la acción directa o indirecta de la burguesía. 

CAPITULO II 

TRANSFORMACIONES ESENCIALES EN LA SOCIEDAD FEUDAL 

"La influencia de la burguesía en todas las épocas de la Edad Media 
es tanto más sorprendente cuanto que contrasta violentamente con su im
portancia numérica. Las ciudades contuvieron una minoría, a veces muy 
pequeña, de la población. Tal vez no se a¡:crtc mucho de la verdad el 
suponer que, en el conjunto de Europa, la poblcc;ón urbana, desde el siglo 
XII hasta el sig,lo XV, nunca fué muy superior a la décima parte del total 
de los habitantes. Solo unas cuantas ciudades, como en los países Bajes, 
ia Lcmbardía o la Toscana, esta proporción fué muy superior" (8). Para 
comprender este fenómeno eG preciso relc:cionarlo, de mane:-a concomitan
te, ccn el aumento de ~oblcc:ón ope·ado en el occidente europeo -libre 
ya de los "!:aqueos sarracenos, r.ormandos y húngaros- a partir del siglo 
X y continuadamente hasta el siglo XIII. En diversos grados, todas las cla
ses se vieron afectadas. Veamos los aspectos esenciales. 

POBLACION RURAL 

El excedente de población que los señoríos no podían contener dió lu
gar a un movimiento general de rotura:::ió!"l y, correspondientemente, al 
de emancipación de siervos. Sin el empuic de la econrmía monetaria seda 
inexplicable, tanto la emancipcc:ón de lr.s siervos (se hacia casi siempre 
por dinero), como el tipo de organización de las nuevas v:llas, donde la 
condición de sus habitantes es libre pero subsisten, transformadas y re
qlamentadas, es decir convertidas en aravámenes públicos, las prestacio
ñes personales. Así tenemcs que el villa11.o se sitúa en un lugar interme
dio entre. ~l :umpesino de los feudos v el burgués de las ciudades comer
ciale.s e ii:ldustriales; es de condición libre cero está limitado por el dere
cho que el señor conserva sobre la tierra. Se trata aquí de una desvincu
lación parcial de la tierra, correspondiente a la etapa precaoitalista y que 
da lugar a una organización ccri:::crativa, comunal, a medias autónoma. 

En cuanto a la condición de los campesinos en los señoríos, es decir, 
de les siervos, puede decirse que si bien sufrió modificaciones favorables 
(e incluso llegó casi a desaparecer en l!alia) en el sentido de que los cam
pesinos pud:eron eximirse, med:ante pago, de servicios forzosos y de pres-

(8) HENRI PIRENNE "Historia Económica y Social de la Edcd Media" Cap. III, p. 47. 



tacic'.lles personales atenuando· así su :$er.vidum.bre, "el- CQin.pé.sino no deja 
,.de. estar s.ujeto:a la jurisdicción señorial,. al diezrno, a l~s banalités y a 
todos lqs_ qbusqs .del pode:i:, contra los cuale.s km autoridades p(lblicas no 
lo protegen" (9). El campesino seg,uirá siendo, basta el .fin del antiguo ré-

. gimen, ~ gran m(Isa sustentadora de todas . las demós clases, vejada y 
sin otro derecho que el que se toma un buen dic:x, ante el asombr<i> y el 
terror de los privilegiados, de vengarse de quienes la agobian. Digamos, 
en fin, que a todos los factores externos, pestes, g,uerras, pillajes, que du,. 
rante el siglo XIX caen ya en un medio social resquebrajado y dispuesto 
a lc:r rebelión contrq el viejo orden, que exasperpron a la poblpción cqm
pesina y provocaron los grandes levantamientos de la clase rural, debemos 

· .añadir la influenc:a que, cuando menos en Flandes, · ejerció en ella el es
piritu revolucionario del proletariado urbano, única clase que por ~u oon

: dición podía equi¡:;arársele, pues ambas constituyeron el "cuarto estado". 
Y a que la burguesía como- tal era, respecto a la población rural, tanto o 
más opresora que los señores feudales laicos .. o eclesiásticos. 

Por otra parte, la circulación rlkonetaria ·y ·1a concentración de los ar
tesanos en las ciudades imprimió nec~ariamente un nuevo ritmo a la eco .. 
nomiq agrícola. Esta, limitada antes a las ·necesidades inmediatas y lo
cales de los señoríos, se abrió a la creciente dcr.1anda de los mercados ur

.. banas para abastecer a una clas~ que trc:msforma y transporta péro no 
· produce en el estricto sentido de la palabra. De ello resulta la valora
c:ón en dinero de la cosecha, punto d~ partida pctr-0· la transformación ru
ral de que hemos hablado. La circulcdón de la mercancía á través de las 
grandes ferias anuales o de los mercados locales, es decir, la posibilidad 
de encontrar en ellco mayor cantidad de prcductos, hizo posible hasta cier
to punto la distribución racional de los cultivos. En relación más o me
no~ directa, seg(m el génerq de la industria, está ia especialización indus-
tri~. d.~ las ciudades. · · 

LA CLASE smoRJAL 

La nobleza, cuyo poder y libertad emana de la posesión de la tierra 
y .del oficio de las armas, al enfrentarse ante el nuevo poder que represen
to ·el dinero tuvo, de grado o por fuerza, que ad(lptarse a las nuevas con .. 
diciones. Por su ranqo de clase privileqiada, es la primera én sentirse atraí
da por un nue.vo género de vida, con má;s exiqE:ncias v necesidades, gue 
gracias al comercio de artículos desconocidos hasta entonces se impuso a 
la antigua rudeza de las costumbres. Por otra pqrte, en relaci6n al aumen
to general de precios que la afluencia de numerario traio consigo, est~ la 
disminución .ince~ante de sus rentas. ya· que, fijadas hereditariamE!nte y 
consagradas por la tradición no eodían sP.r aumentadas. De este modo, 
"Ja plusvalía de la rentq del suelo croroyechaba únicamente a los campe
sinos. Para que les grandes propi~torios pudieran a su vez sentir sus 

(9) HENRI PIRENNE. "Historiq Ecofl6rnic;a 'f Sodai de la Edad Media';. Cap. III, p. 77. 



efectos, no había sino un medio:: libertar a los siervos y darles en arren
dcnn.iento las tierras que por tanto tiempo poseyeron a título hereditario, 
no siendo libres" (10). El noble, ajeno en absoluto a la idea de trabajo, no 
tuvo más remedio para conseguir dinero que obtenerlo de donde lo hu
biera, es decir, de sus .siervos, mediante la renuncia al poder sin limite 
que ejercia sobre ellos. Mientras el aumento de población y la economía 
monetaria siguieron un proceso ascendente, o sea hasta el siglo XIII, la 
manumisión de siervos y la redención en numerario de las prestaciones 
personales fueron una fuente segura de ingresos. Fero pasado este apo
geo, sólo les señores más poderosos y hábiles se salvaron de la ruina. Los 
pequeños, que habían vendido todos sus privilegios, sus siervos y hasta 
sus tierras, pero que conservaban el poder de las armas, encontraron su 

· modi...s vivendi, sobre todo en Francia y en Alemania, pillando y devas
ta:ndo cuanto estaba a su alcance. Durante todo el .siglo XIV el azote de 
las terribles "compañías" vendrá a añadirse a los males de la gue:rm y 
de las pestes. Por otra parte, aquel sector de la nobleza que ha conserva
do parte de su autoridad y de su poder económico pero que resiente los 
efectos de la crisi.s general, trata de restablecer sus antig,uos privilegios 
y de redoblar su explotación sobre los campesinos. Este "cuarto estado", 
que apenas y recibió una brizna del ascenso general. soporta en cambio 
el peso de todos los males do la cúis ¡:arque lleva el peso de todas las 
clases. Pero las semi libertad que ccnslguió, aún con todas las relativida
des que se quieJa, como reflejo del movimiento económico precapitalista, 
fué suficiente para cambiar su espíritu tradicior.-almenle sumiso de anti
cuo siervo en la rebeldía del hombre líbre. El "cuarto estado" osó rebe
l~rse contra sus opresores. Una tremenda lucha de clases se desató. Las 
revueltas campesinas estallaron violentamente, casi de modo simultáneo en 
todas partes, sin programa, con el solo impulso del que se rebela porque 
no le queda otra salida y ·jugándose el todo por el todo; aún si sólo con
-:ique satisfacer un odio acumulc!do de siglos Los nobles respondieron con 
uña bárbara represión, en realidad dei:iproporcionada Minada por la bur
quesía la estructura económica de la :icbleza, ésta se ha CO!Wertido en 
{m ·factor de disolución social, gracias a la fuerza militar y a los recursos 
sccnómiccs que tcdavía detenta. Pero paubtinamente, a medida que el 
nuevo tipo de Estado, quG centrdiza, orC"aniza v deviene absoluto, y a 
medida aue la nueva técnica militar, obedeciendo a las necesidades de 
los estad;s nacionales que empiezan a gestarse, requiere de otra organiza
ción y de otra e.strategia, la nobleza se verá reducida a la impotencia, ya 
vegetando penosamente en sus atrasados dcminios, ya asimilada a la ad
ministración cada día más absorbente del Estado moderno o simplemente 
reducida al parasitismo elegante de las cortes. 

Aunque desde el punto de vista social, desde el cual hemos enfocado 
nuestro estudio, el saldo de l<1 ncbleza result-::r r.eaafrvo, es decir, como 
ccrres~onde a toda clase privilegiada y opre!::cra, es irr..posible cellar su 

(10) HENRI PIHENNE. "Les Andennea Démo,:-ra!ie;: des Fays-Bm" Cap. III, p. 100. 



dmportante papel en la historia de la cultura, pese a que este aspecto su
perestructura! de la Edad Media ha sido del todo descartado debido a 
su amplitud misma, del presente trabajo. ' 

A partir del siglo XI la nobleza caballeresca dió el impulso inicial a 
la cultura laica de Europa y forjó las primeras formas de expresión artís
tica de las distintas nacionalidades que empezaban a destacarse del con
junto romano germánic9. De la antigua unidad romana surgieron los linea
·mientos esenciales y diferenciales de los diversos pueblos, teniendo a la 
nobleza como exponente de su carácter y de su capacidad creadora. Pe

·ro a medida que la burguesia creaba sus propias estructuras políticas y 
sociales, creaba también una cultura propia, nuevas formas de expresión, 
nuevas concepciones que iban desplazando la decadente cultura caba
lleresca. 

Hemos visto como en todos sentidos la influencia económica, política y 
cultural de la burguesía debilitó y desplazó a la nobleza. Sin embargo, 
la nobleza tardó más de cuatro siglos en desaparecer, prolongando siem
pre su decadencia. Cabe explicar este fenómeno bajo dos aspectos que 
l)ien pueden relacionarse. Primero, la lentitud con que g,eneralmente se 
produce en la Historia la transformación del régimen de propiedad; y, se-
9undo, el renuevo social que significó para la nobleza la fusión a ella de 
la capa más rica e influyente de la buguesia, que aspiró durante siglos 
~ los blasones de la noble;sangre azul. Quizás el tradicional desprecio dé 
la ncbleza hacia la "nobleza de toga" se deba a que la org_ullosa noble
za de sangre resistiera a admitir que los ricos plebeyos le habían salvado 
la vida. 

LA IGLESIA 

Antes de pasar a analizar la transformac'.ón en el Estado, acaso la 
más compleja e importante ya que, por asi decirlo, fué el resultado último 
de todas las transformaciones antes sintetizadas, trataremos de modo igual
mente somero de la influencia que la burguesía, por su sola actividad eco-
. nómica, ejerc:ó en la Iglesia. . 

Si la econom!a monetaria trastornó en su base J.a clase señorial, al 
grado de que puedo cons:derársele como el principio de s~. d;cadencia, en 
cambio la Jgles'a, más concretamente el pa¡::ado. se fortifico enormemen
te. La sólida orqc:nizac:ón jerárquica y burocrátira de la Iglesi~, sus ri
quems territcria!es convert!das a ¡::artir del sigloXII en rentas, su mcostea
ble influencia religiow, hacen contrastar en el siglo XIII la gran fuerza del 
papado con el qu;m6rico poder "universal" de los emperadores ?!emanes. 

Desde la caída del lmperin, i;,ólo queda e:n pié un poder umversal: el 
Pa¡:::ado. Todo el gobierno de la IoJPRia desemhcca e, él, es 1:1-na mon<:Ir
auía. Cuenta con un derecho C0m,;::letamente desarrnllodo, ba10 cuya _m
fl~tencia surge, sobe todo en Inglater::a, el derecho de los Estados nac1c-



nales, ya que fué a través del derecho can6nigo como el derecho romano 
se infiltró y adaptó a las nuevas estructuras estatales. 

Aún antes que los Estados nacionales, el papado consiguió realizar 
una poderosa centralizaci6n financiera y burocrática, gracias a las cuotas 
cada vez más elevadas impuestas a los fieles a través de lGs dignatarios 
d.e la Iglesia, reservas, anatas, derechos de palio, de indulto, etc. Al as
cendiente religioso se agregó la influencia no menos grande del oro. fue
ron los mercaderes, los banqueros de Siena y de F1orencia, quienes se en
cargaron de manejar este verdC!dero sistema de impuestos cuya compleja 
údmlnistración dió nacimiento a las primeras operaciones de banca y a 
los primeros papeles de crédito, tan útiles para el futuro desarrollo capi
talista. La riqueza, el lujo y el poder de lcz dignatarios de la Iglesia esta
ban en contradicción demasiado flagrante con la pobreza y humildad que 
predicaban para que esta contradicción pudiera escapar a les ojos de los 
c:ontempcr6neos. Si bien es cierto que el demonio del dinero dió lustre y 
pompa a la Iglesia, convirtiéndola en un poder centralizador y monárqui
co con derecho a intervenir en todas las cosas temporales, el demonio del 
dinero también traía consigo el movimiento de los hombres y de las ideas, 
rompiendo la ortodoxia sumisa de la cultura y, con ello, iniciando el res
quebrajamiento de la unidad religiosa. 

Porque si en la baja Edad Med:a se gestaron el capitalismo y el Es
tado, rompiendo la vieja estructura feudal basada en la fidelidad, tan pro
picia a la preponderancia de una iglesia jerarquizada, también se gesta 
¡fl Reforma. No es que en siglos anteiiores la Ig,lesia y el cristianismo occi
dentales hayan presentado una unidad ideológica absoluta, sino que sólo 
a partir del siglo XIII, sobre todo, debido a las transformaciones de que 
hemos hablado y que tanto cambiaron la fisoncmía de la vieja sociedad 
agrícola, las disidencias dejaron de ser cosa de teólogos y las antiguas 
herejías, que apenas habían penetrado el Occidente, cor=io la de los cáta
ros, tomaron cuerpo en capa.s más amplias de la sociedad, en las cuales 
se movían nuevos intereses políticos y .eccnónfr::os. 

La ingerencia creciente de la Igles:a en les asuntos seculares uniase 
a las contradicciones intrínsecas de ésta, es decir, en le tocante a la con
cepción eclesiástica del mundo ( l l), :¡::era crear nueva!'i conientes, no sólo 
de reforma dentro de la Iglesia mis:rr.a -tal fué la crden franciscana que 
de!1pertó la desconfianza de los Papas- sino ext~aeclesáisticas y anti
edesiásticas. "Son, principalmente, las conHnuas prchibkcnes eclesiásti
c:::rs de exponer!as las que nos informan acer:n de ellas" (12). Incluso el 
demonio ze convierte "unas veces e:::1 placentera leyenda y otras en burla 

(l l) J. BUHLER en "Vida y Cultura en la Edad Medici" descrrroia ampliamente este 
tema v da muy interesantes dalos en el Cap II. 

(12) J. BUHLER. Obra citada. P 56, no;a 3ti. 



satírica (13). ¡Cuántos espíritus sanos verían en el demonio, rebelde fren
te a los potentados, alegre y festivo, su mdjor aliado contra la asfixiante 
jerarquía de un clero cuyae costumpres relajadas no engañaban a nadie 
que no estuviera atemorizado! ('). 

Por insignificantes que hayan sido, en el conjunto de la sociedad me
dieval, estas manifestaciones de excepticismo y aún de ateísmo, no dejan 
por eso de ser la prueba más fehaciente de que aún en un mundo de co
acción (¿hay coacción más cruel que el infierno?) y dominado por una or-

·todoxia intransigente, el hombre tiende a librarse, a rebelarse, poco im
porta que su pasión lo lleve hasta la hoguera por brujo o que simplemen
te se empolven en un viejo manuscrito algunos versos satíricos de aguda 
crítica a las costumbres y a las ideas imperantes. 

"Por vías desconocidas, pero que fueron sin duda las vias del comer
cio, las doctrinas maniqueas se infiltraron desde Oriente en Lombardía, y 
desde Lombardía en Francia y la Alem~ia renana. Pocos al principio, 
sus adeptos se multiplican en el transcurso del siglo XII. Más misticos y 
más ascéticos que sus contemporáneos ortodoxos, llegan incluso a recha
zar, en nombre del espiritu. no solamente la sociedad, sino también la 
Iglesia misma corrompida por la riqueza y el poder. amenazan a un 
tiempo el orden social y el orden religioso. Predican kr comunidad de bie
nes a la vez que el aniquilamiento de la Iglesia" (14). Estas doctrinas he
réticas basadas en las doctrinas maniqueas -cátaros, begardos, lolardos, 
Hermanos del libre espíritu, etc.- surgidas precisamente en las reg,iones 
de población urbana más densa, reclutaron sus adeptos fundamentalmen
te entre el proletariado y el artesanado de las ciudades . El contenido so
cial que encierran explica por si mismo. un fenómeno que parece no ha
ber sido tomado suficientemente en cuenta. No basta decir que los "sue
ños comunistas" encontraron su expresión en este misticismo de nuevo ti
po. El misticismo ambiente sólo fué el cauc~ de una aspiración más real 
y profunda: encontrar solucién al problema ce la explotación del hombre 
por el hombre, puesto que el capitalismo, desde su nacimiento, lo plan
teó, como nunca se habia planteado antes en la historia, en su nueva y 
última fase,. la plusvalía. En el marco de las posibilidades materiales y 
de la ideología religiosa rle la época, sólo podía tratarse de una tentativa 
de solución, además, quimérica. 

(13) 

(*) 

(14) 

J. BUHLER. Obra citada. P. 65. "Según Menfred (mediados del siglo XIV) los 
laicos no temian al infierno ni se preo-::upaban de él diciendo: "Si los clérigos 
no nos amedrentan con el infierno, ¿de qué iban a comer?" Idem, p. 64, nota 50. 
(Citado por Coul!on en "Five Cen.turies -::>1- Religion. T. I, p. 73). 
"A combatir este germen revolucionario del esp!ritu del hombre, dedicaron siglos 
de terror la Igle·sia y el Estado. Luchaban con furor contra el diablo, porque en 
él perseauian a todo lo libre que .palpitaba en el alma humana. La lucha contra 
el demoñio es, en raalidad, la lucha contra le Libertad, la Raz6n y la Ciencia". 
JUAN ROCAMORA CUATRECASAS, "Patologia de las Bruias". Edit. por Cua
dernos Americanos. núm. de Noviembre-Diciembre ele 1948 (No. 6) Año VII, p. 169. 
HENRI PIRENNE. "Historia de Europa". Lib. V\I, Cap. i, p. 217. 
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El nuevo tipo de esclavitud, que libra al hombre de la gleba para 
atarlo al empresario, se arraiga como un fenómeno nuevo cuyo complejo 
mecanismo escapa al análisis de los hombre.s que la sufren. Porque no 
se trata ya de la simple relación directa, tradiciona!, entre el señor y el 
siervo, sino que, entre la fuerza que somete y la sometida, media el dine
ro, entidad hasta cierto punto abstracta, relativa, movediza, que enlaza una 
cadena de intereses y de hombres cuyos rostros desaparecen. Pero lo re
velador está en que ni el carácter de la econom1a capitalista entonces en 
gestación, ni el ser el pr9letariado industrial una minoría, impidieron a 
éste intuir la úñica solución posible a su condición. Todos los factores pa
recían enlazarse con fatal lógica para dar a las aspiraciones del proleta
riado ese carácter religioso. Había, sobre todo, sobrados motivos de pro
testa contra la Iglesia (15) pero las mentes eran casi universalmente 
religiosas. La nueva cxplotacién capitaHs!a suscitaba la rebelión, pero 
generalmente en nombre de la igualdad bíblica, del ¡::araíso terrenal. No 
por ec;o esta concepción dejaba de amenazar el orden existente; prueba 
de ello fuá el rigor con que las nuevas sectas fuer C!l re¡::rimidas. El hecho 
ele que éstas se enfrentasen tan radicalmente d orden reliqioso y al or
den social ofrece una doble explicación al significado de "herejías" que 
tomaron. Porc:'11e r.1.,·,s criminales que las diferf'ncias dog,mático-religiosas 
parer.:en ser, hasta nuestros días, lr:s dor.tr'nas igi;.clitarjas ('). Los contem
roráneos estuvirrcn lejos de verlas cr.mo "sueños" y "vagas aspiraciones" 
pues en ninguna época de k: h;st(:'ria :::r han ccr.1batido a sangre y fuego 
las utopías. La Iglesia y "el brazo rec:-ular" rc-: a¡:;resta·rn a exterminar es
tas peliqroms tendencias ¡::0r tcdcs los med:c~ c:oc,citivM a su alcance: 
inoutsición (la orden de los Dominicos íué fundada en 1215 y se especia
lizó en la r'f'!rsecucién de les hP-rc-¡es; le Inquisición fv.é creada en 1233 por 
(;~e0crio IX), excomunicnes, cuyo ¡:;rolijo empleo llegó a desprestigiarlas, 
horcas. matanzcs en masa, represiones armadas, etc. La Iglesia en nom
bre de las almas. el Estado en nc.mhn:~ nP. los cuerr,oz. c-mbos en nombre 
de los intereses de las clases pivi]eqiaclas rrue representan. actuaron eR 
este caso en concordancia y unidad petfedcm. Cerno dice Pirenne, se di
v~dfr, .. n,, el trchajo 

ri hc,ho dP. quP. muchos rrínciom;, n or éemdo en el Mediodía de 
Francirr. abramrán kts nuevas · rlcctr;rias ~,,tieclesiásticm;. usando de ellas 
come de una fuerza política más, sobre todo contra la Iglesia cuya rique-

(15) 

(*) 

H. HAUSER v A. RENAUDET. "l..,~s ciebu•s: df' J'Age Mcv~-,rne'' P. 12: Ulrich de 
Uttcn, el'!cribía: ''Hay cuatro da~es dr.1 bar:didcs en Alemania: los caballeros, 
los comerciantos. lm iufi-,··as, k:, cléri9r:F; pNo les caballero:,; son, después de 
!odo, los rr.ás inofensivos" 
Peti'.-Dutcill,,.~. al rnle.rirse a los Cé:ic:ro•, rr;inc: que "hacer rl-e !'llos los nrecurso
res <lel cclr-c!ivirn:c. con4:"o le~ c::o1eó lo: Pa,:).'.J_, y l(;• rr,ve• ho:hr!cm ti<1 craran!izar 
rl orrl"'~ r,i:'rihlecidc- es un ar .. :rrcni~:::o cém,ico" 'l'ESSOR DEL ETATS D'OC
CIC·ENT, T. IV-2, p. 63). No se trafcr, por f'Up1.1!'s 1o. rle dar a las tende:-icias iguo
lHarics rne:li,?v,:ik:c: el scm:ido r:,ocemo de co1e,;;tivi,,r.:o r.,-.ro !Cu'1poco se p~1ede 
)l¡,c¡c;¡r ol exlremo dé nc,;:nr r.:1 va'o~; ¡:::)r e .. ,:, he~os intr:n·crlo inlerpre1a~ su sen
tido dentro dd marco ele las condic!one¡· !!ia'.criales y cultura'...:s de ia Edad Media. 



za y cuya intromisión en mc:rlerias civiles y criminales chocaban con sus 
intereses, no contradice el verdadero contenido social de las sectas heréti
cas: la elemental protesta de las clases oprimidas. 

Sin embargo de la gran influencia de la Iglesia, que hace del siglo 
XIII una época teocrática (no hay asunto politico en que la Ig)esia no in-

1 , tervenga), la idea universal, pretendido sustento trascendental de ésta, al 
igual que el caso del Imperio, es sólo una fórmula El poder pontifical 

-por grande que sea, no puede· nada ante los intereses cada día más deter
minantes de les Estados modernos, sea ccn el carácter nacional que pre
r:entan en lnqlaterra y Franc·a .. sea dentro del marco de la ciudad-Estado, 

· típica en Italia, cuya restringida área geoqráfica, cuyo localismo, parecen 
exacerbar en las pequeñas pero ricas repúblicas la violencia de las lu
cha políticas. Tanto en éstas como en lng)aterra y Francia la "razón de 

· Estado" se coloca por sobre tedas las cosas, trátase de lo.s planes de cru
zada de Inocencia III o de las r.retensiones teocráticas de Bonifacio VIII. 
En efecto, dos hechos patentizan ia impotencia de los papas en esta época 
de apogeo; el resultado de la terC'era cruzada que en suma, tras haber 
enlazado tantas políticas diferentes en Oriente y Occid~nte, aprovechó a 
la expansión colonial veneciana, desviándose completamente de su obje
tivo: la toma de Jerusalén; y el resultado final del conflicto, de índole to
talmente temporal, entre Bonifacio VIII y Felipe el Hermoso, tan eficaz
mente servido por sus hábile3 y nada escrupulosos juristas (quienes su
·pieron muy oportunamente desencadenar el escándalo de los Templarios), 
y tan unánimemente apoyado por la nación. oor primera vez convocada 
y representada en los Estados Generales (1302). Los violentos sucesos de 
Agnani culminaren en el "cautiverio" de Avignon que por tantos años ha
ba de ser la expresión de la preponderancia a que llegaron los reyes Ca
petas, bajo cuya influencia vivía el papado. Asimismo, el papado en 
A vignon es consecuencia de las inacabables intrigas italianas que poste
riormente jugaron un papel decisivo en la crisis pontificia! de fines del 
siglo XIV: el cisma de Occidente. 

Así tenemos que por un lado los papas consiguen triunfar del "cesaris
mo" de los Hohenstaufen, en realidad asentado en una serie de contra
dicciones políticas e ideológicas en las cuales no podemos detenernos aho
ra, que hacían fácil el triunfo del papado; v, por otro, tiene que someter
se a la influencia de los reyes franceses para salvarse de la agitada y 
turbia política de Italia, pais para él tan ingobernable como lo era Ale
sobradamente terrenal, a las condiciones y a la política de los nuevos 
mania para los emperadores. Este doble aspecto de fuerza y debilidad que 
presenta la politiG.O pontifical no contradice, sin embargo, la fuerza de la 
lqlesia como institución, porque ésta se adaptó, con un sentido práctico 
Entadcs. En caso de conflicto entre les reyes de In~1aterra o de Francia 
y los Papas, tanto el clero inglés como el francés temarán el partido del rey. 



CAPITULO m 
TRANESFORMACIONES EN EL ESTADO 

Aunque con deficiencia, hemos trazado hasta aquí la directriz general 
de les cambios operados en la época feudal a ¡::artir del surgimiento de 
la economía monetaria, particularizando solo ocasionalmente alli donde nos 
pareció necesario. En cambio el estudio de la gestación del Estado requie
re del análisis particular de cada región. Esto se debe, fundamentalmen
te, al hecho de que las formas estatales son siempre la culminación y el 
resultado de complejos factores económicos, politices y sociales; y, sobre 
todo, a que se trata de una época de transición -del feudalismo al capi
talismo- en la cual les antecedentes feudales del Estado, bien diferentes 

1 

de un país a otro, se enlazaron diversamente al desarrollo desigual del' 
precapitalismo, acelerando o retardando el proceso de gestación del Es-
tado moderno. 1 

Debido a este entrelazamiento, en la época que nos ocupa no puede ' 
considerarse la formación de los Estados nacionales en relación directa con 
el desarrollo de la economía monetaria. De hacerlo, tendríamos que en-Jas 
regiones donde ésta se manifestó con más vig_or, en Italia y los Países Ba-

1 jos, los Estados nacionales habrían de surgir con mayor fuerza y rapidez, 
cuando sucedió preci.samente todo lo contrario. También tenemos que las 1 

ciudades alemanas, de desarrollo económico tardío respecto al de las ciu
dades italianas y flamencas, fueron tan independientes como éstas. Por 
otra parte, Inglaterra y Francia, cuyas ciudades ocupan indudablemente 
un segundo plano en el desarrollo precapitalista, fueron los primeros pa1. 
ses que se delinearon como Estados nacionales. 

La consideración más general que cabe hacer es que, de la desinte
gración del Estado producida por el feudalismo, la economía monetari~ 
hizo surgir el Estado bajo condiciones y con modalidades distintas que lo 
distinguen de las estructuras estatales de la Antigüedad, tanto del Estado 
imperial romano, como de las formas democráticas y monárquicas que lo 
precedieron. 

Prescindiendo de la pluralidad de matices característica de la orga
nización política y social de la Edad Media, puede decirse que, básica
mente, el Estado, culminación y superestructura de la transformación eco
nómica, se orientó en dos direcciones: 

Por un lado, allí donde la economla monetaria fué más avanzada y 
entró en juego con determinadas condiciones h;stóricas preexistentes, és
ta dió lugar a la constitución de las Ciudades-Estado, basadas en un ré
gimen democrático y en un principio de "self-government" más o menos 
amplio. 

Por otro, allí donde la economía monetaria no fué lo suficientemente 
poderosa para determinar la completcr independencia de la hur~uesía y, 
por tanto, del régimen de ella emanado, los elementos feudales del Esta-



do -la monarquía- actuaron con más fuerza y, evolucionando hacia el 
absolutismo g,racias a la absorción de la nueva economía, coadyuvaron a 
la estructuración de los Estados nacionales,. destinados a ser el molde fu
turo de la sociedad moderna. 

No estará de más el subrayar de nuevo que, dentro de todas las trans
formaciones que se manifestaron entre los siglos X y XIV, la estructura 
feudal domina con su complejo sistema de subordinaciones y que aú.n en 
los casos -Inglaterra y Francia- en que cabe hablar de Estados nacio
nales con características ya modernas, está sobrentendido que sus bases 
siguen siendo en gran parte feudales, ya que, ni el régimen de propiedad, 
ni el espiritu de las distintas clases, tan arraigado al prejuicio del naci
miento, se han transformado. En tanto que "modernas" las nuevas mo
narquías no hacen sino apuntar, crear ciertas .bases, iniciar un proceso al 
cual el capitalismo dará su forma definitiva y generalizada a toda Europa. 

Por último, señalemos que las n:iodalidades apuntadas antes acercad~ 
la formación del Estado se deben, tanto a las bases poUticas feudales, co- ··-
mo al, incipiente desarrollo del capitalismo. La burg,uesía de entonces, por 
encima de su capacidad re~vadora, era una clase feudal menos podero-
sa en general que la noble~á y el clero, no lo bastante fuerte para deter
minar, por sí sola, el mecanismo, la estructura, del Estado. Sólo a me-
dida que el capitalismo se infiltra en tedas las relaciones humanas y se 
convierte en economía dominante, va la bu,rguesía desplazando a las de-
más clases o debilitándolas y van afirmándose paralelamente las caracte
rísticas del Estado moderno: centralización, burocracia, ejército nacional, 
policía, unificación del derecho, etc. Sólo enton_ces se encontrarán estas 
características uniformemente en todos los países, pese a las variantes po
líti~ .Y a la subordinación de unos Estados a otros. Sólo a partir de en
tonces puede hablarse de una relación directa entre capitalismo y Estado. 

El Estado moderno ha sido el coronamiento o la superestructura de 
determinadas relaciones económicas que la burguesía, al principio pa
riente pobre de la sociedad feudal, fué introduciendo paulatinamente, hai:¡
ta que se adueñó de todo. La relación directa y estrecha entre la estruc
tura económica y la superestructura política no e.s automática, sobre todo 
en una época de transición, pero es inse¡;arable considerando un período 
histórico amplio y siguiendo el desmrollo de sus formas económicas hasta 
su culminación. 

EL IMPERIO 

Para analizar los antecedentes feudales del Estado, deberíamos par
tir, aparentemente, del Imperio, puesto que recibiendo el emperador su 
investidura del Papa, supremo poder universal de la sociedad cristiana, se 
coloca en la cúspide misma del ordenamiento feudal, como representante 
del poder temporal, como aliado v protector del supremo poder "espiri
tual" y encárnando un principio de Estado: la teocracia universal. Pero 



nada tan ajeno a la realidad medieval. Para que esta concepci6n uni
versalista del Estado-teocracia no fuera una teoría sólo, habría sido pre
ciso que el llamado "ordanamiento" feudal respondiera realmente a un 
sistema, a una subordinación coordinada de poderes limitados y someti
dos a la autoridad imperial. Pero el feudalismo mismo, antítesis del Es
tado, hacía imposible tal subordinación. Desde que el mal fundado Im
perio carolingio fué desmembrado al embate creciente del feudalismo, el 
Imperio tuvo una realidad puramente teórica. Al igual que la realeza, la 
dignidad imperial quedó, a principios del siglo XI, tan envilecida como la 
dignidad pontificial. Ni c.ucndo, reccnstituído d Imperio, los Otones dispu
dercn a ::u ante.jo de la tia.:-a, los em¡::era::!orcc repretcntaron un poder real. 
Prueba de elle fué la necesidad en que ~.e vieron de apoyarse, a falta de 
otro recurso, en los obispos, en quienes delegaron el gobierno, como única 
posibilidad de contrarrestar los progresos del feudalismo. Pero este recur
so resultaba tanto más relativo cuanto que la Iglesia, apenas repuesta de 
la crisis suscitada por la anarquía feudal, trataría, sirviendo al feudalismo 
y apoyada por él, de sacudir !.a tutela imperial. El conflicto estall(> en la 
guerra de las Investiduras. Su culminación, el tatado de Worms, acaba 
con la única base que sustentaba a les emperadores. En vano tratarán 
los Hohenstaufen de enfrentarse al inmenso peder del Papado y de rei
vind!cor sus derechos apoyándose en una base lai::a, no pudiendo ser la 
de las poco desarrolladas ciudadE:s alemanas, tuvo que ser la de facción 
gibeHr.a. de les ~eñores feudal0s, desti!"!adc.3 a i:;er vencidos ianon~inioscr
mente por la joven e independknte burquesia !embarda. La dependencia 
estricta del emperador respecto al Papado (la pe.sesión del relno de Sici
licr no hacía sino aumentarla y proporcionar nuevos motivos de conflicto) 
hizo, no sólo contradictorias, sino vanas las pretensiones de Federico II, 
basadas en un con:-epto imperial romano ajeno, tanto a la teocrac:ia pon
tifical, como a la causa de los Estados nacionales, así como también al 
caráder de la Ciudad-Estado. · 

Pero si el I:rnperio no ofrece, en sí mismo, ningún interés desde el pun
to de vista del Estado, en cambio las luchas entre Papas y emperadores 
fueren, pudiera decirse, el ambiente político en el cual se plantearon los 
distintos nroblemas que determinaron. hasta el Renacimiento, la consti
tución política de Europa occidental. Estos se encuentran tan amalgama
dos a aquellas que se hace imccsible saber hasta qué punto el proble
ma teórico de la preponderanc'a del peder "temporal" sob,e el "espiri
tual" y viceversa, que tanto preccuprr a Ice; histcriadores, interesó verda
deramente a los contemporáneos. ftsí misJ"!"IC"'. resulta impcsible definir 
hasta qué punto el Imperio y, correlativamente, las luchas sucitadas en 
principio oor el co:1.flicto entre los Pr.cas v los emceradores, son efecto o 
causa del carácter económico y político d0 les países que se vieron más 
directamente envueltos en dichas lucha:.;. Como siAmnre en la historia, les 
efectos se convierten en causas y en rde ccr1n1eio iueoo rólo cabe inter
pretar, ya haciendo hincapié en ·el ckcio, ya en b caus~. 



Alemania fué, desde luego, el pa1s más directamente afectado por la 
existencia del Imperio, cuyas consecuencias perduraron hasta la época mo
derna. Un emperador sin imperio llevaba como contrapartida un pais sin 
monarca. El fraccionamiento feudal, que por tantos siglos se prolongó en 
Alemania, era al mismo tiempo la causa y" el" efecto de esta situación. 

Ya desde Otón 11 (973-983), la política imperial se desvió invariable
mente .hacia Italia. Les Otones y los Enriques soñaron inútilmente en asen
tar en la pen1nsula alguna autoridad. La posesión de Sicilia por los Hohens
taufen acabó de desligar a los emperadores de Alemania, donde siempre 
carecieron de la base material de un territorio y una administración laica 
y de la base histórica de una fuerte dinast1a hereditaria que, como en 
F'rancia y en Inglaterra, representara cada vez a la nación. Mientras en 
Francia y en Inglaterra los reyes aprovechaban todos los recursos, que el 
propio régimen feudal les proporcionaba, para consolidar su autoridad y 
su poder y apoyándose en las ciudades ganaban terreno al feudalismo, e:n 
Alemania la Guerra de las Investiduras daba ocasión a las ciudades pa
ra independizarse de la tutela episcopal y, posteriormente, las incesantes 
luchas entre güelfos y gibelinos eran el pretexto de una continua guerra 
privada entre los príncipes, cada día más independientes y más alejaaos 
del conrepto de nación. 

No habiéndose operado en Alemania la fusión entre la nobleza y la 
burgues1a, la carencia de un_ poder central efectivo tenia que traer como 
consecuencia la acción independiente de las distintas clases. Es así como 
se explica la expansión hacia el Este llevada a cabo, desde mediados del 
siglo Xll, por Enrique el León y Alberto el Oso; las conquistas germanas 
llegaron hasta el Oder y fueron precedidas por una tremenda guerra de 
exterminio y de cristianización en la zona eslava. A la conquista militar 
disfrazada de. g,uerra santa, siguió la colonización realizada por los bur
gueses y campesinos libres venidos de las distintas regiones de Alemania 
y de los Pa1ses Bajos, obedeciendo al empuje_ que el surgimiento de la 
nueva economía dió a la sociedad europea. La actividad económica tra
jo consigo la fundación de nuevas ciudades, Brandeburgo, Stendal, Span
dau, Tangermunde, Berlín. 

Los crecientes intereses económicos no tardaron en unir las activas 
ciudades de! Báltico en la poderosa liaa hanseática, desde Ripp: hasta Co
lonia. Encabezada por la ciudad de Lubeck, consiguió, hacia 1927, domi
nar el comercio en el Báltico y eliminar la competencia dinamarquesa y 
eslava, qracias a lo cual la navegación alemana mantuvo su preoonde
roncia en los doc;; mares sP.otentrionales hasta mediados del siglo XV. 

Desde fines del siglo XIII se rrodujo en Alemania el curioso fenó
meno de ocupar ésta un luCTar coda vez más oequeño en la po11tica eu
ropea y más grande en el mapa de Europa (16). Esta cdntradicdión, que 

(16) HENRI PIRENNE. "'Histori,.: de Europa". Lib. VII, Cap 11, p. 244. 



se produce tan rara vez en la Historia, fué sin embargo el resultado lógi- 1 

co del divorcio existente entre la autoridad imperial y la actividad eco
nómica de las diferentes clases y al mismo tiempo explica un dato apun
tado más arriba: la independencia de las ciudades alemanas, pese al re
traso de su desarrollo económico respecto al de las ciudades italianas, fla- ¡ 
meneas y aún francesas. 1 

La crisis que durante el siglo XIV afectó, de un modo u otro, a toda 
Europa, está marcada en Alemania, de manera espeC'ial, en la región orien
tal, por la paralización de la expansión germana, que cedió el paso a 
una cruenta lucha entre los compactos grupos germánicos alli estqbleci
dos y la población eslava. Más por razones de clase que por motivos de 
nacionalidad (el concepto de nación fué muy tardío en Alemania) fué 
imposible la asimilación entre conquistados y ccnqui.stadores, lo cual dió 
a esta lucha un carácter a la vez de clases, de raza y, por añadidura, de 
religión. 

Desde mediados del siglo XIII, es decir, desde la resonante derrota de 
Federico II, la historia política de Alemania está caracterizada por la in
cesante y confusa pugna entre las d;sfntas Casas poniendo a subasta 
la corona imperial. El Colegio de Electores, exprnsi.ón de un feudalismo 
irreductible, fué, hasta el surqimi.edo de la Cc::;:::i de los Habsburgo, el me
dio más eficaz para impedir la unificación política y territorial de Alemania. 

CAPITIJLO IV 

FORMAS ESTATALES EN ITAJJA 

En Italia el fraccionamiento político fué tan grande y tan prolongado 
como en Alemania y, al parecer, por moEvos semejantes: el estar solo teó
ricamente gobernada por un emperador sin imperio, es decir, debido a la· 
carencia de un poder central. Pero, por razones opuesta.s, en Italia con 
mayor razón que en Alemania, esta carencia de Estado es más un resul
tado que una causa. En Ale.mc:nia fué el atraso con que se impuso el 
feudalismo, y después la economía monetaria, lo que obligó a los empe
radores a basarse, primero en los obi:spos y luego, con los Hohenstaufen, 
en una parte de nobleza laito. fa::tos bases se revelaron de sobra insufi
cientes y condenaron al fracaso la política im¡:erial que, desviándose ha
cia Italia, impidió la formación de un Estado nc,cionai en Alemania. Siri 
embaroo, es lícito admitir que los emi::cradores. de no haber de.sviado sus 
miras y sus proyectos hacia la r.enínsula, habrían cedido afirmarse lenta
mente y con dificultad, como les Copetes en Francia, por medio de una 
política nacional más modesta pero más segura, ¡::ara constituir una fuer
te monarquía hereditaria. Pero en Italia, en cambjo, resulta completamen
te inadmisible la posibilidad del suroir:liento de un poder central. Contra
riamente al caso de Alemania, la ra~ÓT'\ de ello fué su avanzado desarro
llo económico que hizo de Italia el prlmer ¡::aís capitalista de Europa, de 



población urbana más densa, más rica y desempeñando un papel pre
ponderante. 

La tradición municipal romana, unida al .enorme desarrollo comercial 
é industrial, determinó la concentración del pueblo en las ciudades. La 
nobleza, a diferencia del resto de Europa, residió en ellas y pronto tomó 
parte muy activa en su vida económica y cultural; en consecuencia, los 
contrastes entre la nobleza y la burguesía enriquecida se atenuaron ca
da vez más; el capitalismo creó entre ambas clases intereses comunes que, 
de hecho, las confunde. Y a hemos hablado antes de cómo la economía 
monetaria trae, como una de sus consecuencias de mayor importancia; 'lc;r 
desvinculación. del hombre de la tierra. Pues bien, en Italia, gracias a su 
excepcional desarrollo monetario, la esclavitud desaparece en el campo 
y la población rural, circunscrita a las ciudades, es sometida y controla
da por ellas. 

Todo, en fin, contribuye para hacer de cada ciudad un poderoso cen
tro económico y político independiente, una República. ¿Cómo pensar en 
la posibilidad de un Estado monárquico, si cada ciudad constituye un pe
queño Estado y las ciudades-Repúblicas están entre ·sí en rivalidad COIJ.

tínua? 
El Papado era, sobre todo, el menos capaz, a pesar de su orgpniza

ción burocrática, de su riqueza y de su influencia, de gobernar Italia; no 
logré ·· ni siquiera hacerse respetar en sus propios dominios dispersos en 
la península. "Las grandes familias nobles, desde que cesaron de dispu
tarse la tiara, no dejaren de conservar un poder considerable tanto en la 
misma Roma como en sus alrededores, y sus guerras privadas son ince
santes" ( 17). El propio pueblo romano, a merced de las facciones y dis
puesto siempre a amotinarse, era una constante amenaza. Maquiavelo 
podrá decir más tarde: "el Papado, con sus criaturas y sus· puntos de apo
yo, tenía justamente la fuerza necesaria para impedir toda futum unidad, 
sin ser él mismo capaz de crear una unidad por su parte" (18). 

En efecto, por un lado el conflicto entre Pl Papado y el Imperio pro
pició la lucha partidarista, tanto dentro de cada ciudad italiana como· en
tre las Repúblicas rivales, que habrá de prolongarse durante todo él Re
nacimiento; y, por otro, ¿qué influencia hubiera podido tener el Papado, 
aún suponiendo que éste y el clero italiano hubieran sido inmunes a las 
intrigas, sobre esa serie de Repúblicas constituidas sobre bases' absoluta
mente laicas y con espíritu comoletamente moderno? 

Pero si en Italia no cabe hablar, ni en remota hipótesis, de Estado te
rritorial concebido como institución suprema, unitaria y semidivina, tal 
como se manifestó en las monarauías absolutas de Francia y de Inqla
terra, surqidas, como veremos, al mismo tiempo de la vieja estructura 
feudal y de la nueva estructura burguesa, en cambio las formas estatales 

(17) HENRI PTRENNE. "Histork1 de Europa". Lib. VII. Cap. II. p. 228. . 
(18) "Discorsi". Lib. I. Cap. XII. (Citado por J. Burckhardt: "La Cultura del Renaci· 

miento en Italia". P. 8). 



surgidas en Italia, que van desde la República democrática hasta las ti
ranías locales, presentan por su espíritu y por su mecanismo un carácter 
completamente moderno. ¿ Y cómo hubiera podido ser de otro modo? En 
lugar de lo.s tradicionales estamentos feudales de Francia encontramos que 
"bajo la influencia del capital, loe limites entre las clases, que en otros si
tios permanece tan acusad.o, en ltnlia se atenúa hasta el punto de casi 
desaparecer en el transcurso del siglo XIII" (19). En efecto, lo único que 
determina claramente las clases e.s la riqueza y éstas actúan sin rodeos 
en función exclusiva de sus intereses. Los "grandes", los capitalistas en 
el sentido moderno de la palabra, y les "pequeños" artesanos medios y 
proletariado, se agrupan en ¡:artidos cuyos nombres Gibelino y Giielfo 
pierden pronto su significación original y sólo indican la alianza con que 
cuentan en el exterior, trátese cle otra c~udcd en que uno u otro partido 
ha triunfad0 o, a partir del siglo XV, de los principados extranjeros tam
bién rivales entre sí. 

En esta viclenta lucha por el poder, en que todos los medios cuen
tan, en que todas las armas sen válidas ¡::ara aniquilar al contrario, el 
Estado, democracia o tiranía, surge desprovisto de todo preiuicio de san
gre. La usurpación, cosa común y corriente desde el siglo XIV,, y los ad
venedizos no son condenados por la opinión por este hecho. Los gober
nantes, impusiéralos el pueblo por medio d8 la democracia o de la rebe
lión, o llegaran al poder por la fuerza y la audc::cia manteniéndose en él 
por el terror, no necesitaren, e:n nir.g,uno ele ks des cases, acudir a la 
justificación trascendental, a ere dere~ ho divin0 C"l'e 2e qestn entretanto 
en Inglaterra y Francia. De aquí el carácter absolutamente laico y mo
derno de las estructuras estatales en Italia. Asi también el florentino Ma
quiavelo será el primero en analizar el Estado en sí mismo, diseccionán
dolo sin pre,iuicios morales y formulando una teoria moderna del Estado 
"como creación calculada y conciente, como obra de arte", según dice 
Burckhardt, pero también "entreqado a sus propios impulsos, revelando 
con demasiada frecuencia ese desenfrenado egoísmo 1"Ue hace escarnio 
de todn derecho y ahoga en germen toda forma saludable" (20). 

Fuá en el Estado normando dP. Sicilia donrlP. por primera vez, feroz
mente perfeccionado por Federico JI, surgió Pl fstado moderno en su for
ma extrema más tiránica, más opre!'liYa v más cruel. Claro que para ello 
el emperador ~ncontró un medio favorable en una ooblaci6n sin carácter, 
CTcostumbrada a obedecer, ya trabajada por la infiltración de los métodos 
despóticos orientales en esta isla. punto de confluencia de tres civilizaciones. 
8ierto que, ni les antecedentes históricos de Sicilia, ni su composición social 
~0T1 comr.:arahles a los de ninquna ciuc'-::Id ito1iar.a r.ara encontrar en el 
desi:ctismo ilustrado" de Federico JT el preced9nte imp~escindible de los 

des:¡::ctismos italianos; tero, en cambio. otros factores i:.ocinlP.s v t)Oliticos 
concurrieron en Italia ~ara impcner, en el transcurso del siglo XIV, la ti-

, 1 a1 HFNRT PTRT-'.TITN'F.. "His'c,ria c:lF. Eurooa". Lib. VII. Can. II, n ?.71!. 
(20) JACOS BURCKHARDT. "La Cultura clol Renacimiento .:!n Itaiia" Cap. 1, p B. 



ranía en casi todas partes, cuyos representantes, ellos sí, tuvieron un pa
-.rentezco familiar y figurado (') con Federico II. 

Esta imposición de las pequeñas y grandes tiranias en Italia, que con 
tan magi§..tral color describe Burckhardt, se hizo, en evidente contraste con 
Sidiia, en medio de una constante y agitada crisis sólo comparable, por 
su complejidad y por su diversidad, a la del siglo IV a. de C .. en Grecia. 
Pero si en la Antig,üedqd esta crisis condujo a la decadencia, en camlio 
en Italia era la manifestación del surgimiento de un mundo nuevo, con
cientemente inspirado en la Antigüedad que en tantos aspectos le era 
semejante. 

Y valqa aquí un paréntesis. Este impulso del naciente mundo moderno 
hacia la Grecia clasica que con tanto vigor se manifestaba en Italia, esta 
revaloración conciente de la Antigüedad, que pasaba por encima de la 
ortodoxia con que durante diez siglos fué juzgada la primera y más rica 
cultura de Occidente, son por si solas razones suficientes par afiustificar el 
concepto de Edad Media que nos legó el siglo XIX, por más que algunos 
historiadores modernos pretendan desvanecerlo. 

Volviendo a nuestro tema, puede decirse, en términos generales, que 
la variedad con que se produjeron en Italia los resultados sociales e in
dividuales de la evolución capitalista originó todos los matices del Estado 

. moderno, desde el despotismo hasta la democracia. Asimismo, del abiga
-rrado panorama italiano, surge Florencia como ciudad representativa de 
.. la vida politica y cultural del primer ¡:oís moderno de Occidente. "El ma-
ravilloso espíritu florentino -nos dice Burchardt- agudamente razonador 
y artísticamente creador al mismo tiempo, maniobra continuas transfor
maciones en la situaci~n ·política y social y la des:ribe y reajusta ince
santemente. Así llegó Florencia a ser la patria de las doctrinas y teorkis 

. políticas, pero también, con Venecia, la patria de la estadística, y singu
larmente, como al9,o único, antes y por encima de todos los Estados del 
mundo, la ootria de la HistC'I')a en el nuevo sentido" (21). En el clima 
. agitado y lleno de vida de Florencia, nada más lóqico que el surgimien
to de historiadores maduros v de aouck, juk:o. Easta tan solo apuntar 
que, del siglo XIII al siglo XV, la C"OI"Ft:tudón flor0ntina, C'Onstantemente 

. rP-novada en medio de apasionadas luchas. ¡:asó por todas la.s formas po-
sibles: "predcminio de la noblr->m, tiranía. J11cra de Jas clases medias con 
el picletarladn, nemoe:or.:cr pe,.fecta, r-eni democra~a v· demc.cracia apa
rente, primacía de una Casa, teocracio (con Savonaro)a). y a(m aauellas 
formas mixtas que prepararon el despÓtico nrincit::adn de los Medid" (22). 

Lo que explica tal inquietud politica llevada. der,trc de límites res
trinqi.dos, a un plano ya moderno, es la n~eFenc;a rle los mismos proble
mas de close que en cdelante hahrán de plantE'arse cada vez con ma
yor dramatismo v amcHtud h0skr 11er:M a m, .... -t~c, ~noca. En Florencia, 
al iaual. que en las ciudades brabanzonas y flamencas, entraron eri vio-

(*) Me refiero a Ezzelino da Romano, yerno ~e Federico II. 
·(21) JACOB BURCKHARDT. "La· Cultura del fümacimi.ento en Italia". Cap. VII, p. 67. 
(22) JACOB BURCKHARDT. "La Cul•ura ele! Renacimiento en Italia" Cap. VII, p. 73. 



lenta lucha los intereses de la oligarquía patricia (banqueros, grandes co
merciantes e industriales) con el proletariado y el artesanado, polarizan
do dos concepciones distintas de peder y de gobierno; la clase media, 
entonces mejor definida y organizada, fué, como siempre, el terreno de 
las componendas y de los equilibrios políticos por donde, en última ins
tancia, se abría camino lo tiranía. A esto debemos ·añadir otro factor, -en• 
tonces sólo se dió en Italia-, que indudablemente aceleró este proceso. 
El espíritu corporativo, típico de la Edad Me&a, cedió pronto el paso al 
espíritu individualista que las formas más evolucionadas del capitalismo 
italiano traían consigo. 

Nos limitamos a hablar sólo de Florencia, pese al enorme interés que 
presentan las formas estatales de otras ciudades italianas --especialmen
te la estructura muy particular de Venecia-, porque, como ya dijimos, 
Florencia es la ciudad representativa, la que alternativamente pasó por 
todas las formas políticas existen1es, con más o menos continuidad, en 
las demás ciudades italianas. Sería ocioso insistir en el análisis particu
lar siquiera de las más importantes, pues caería en el terreno de un 
estudio especializado extraño a nuestro propósito. 

El resultado lógico de la existencia de esta multitud de Estados in
dependientes y rivales tenía que ser, tarde o temprano, la intervención 
extranjera, que tantas veces había atraído sobre Italia el espectro impe
rial. Nada tan propicio a ésta como la compleja "política exterior" de es
tos Estados, que esa urdimbre de alianza.s, de intrig_as y de artimañas don
de se enmarañaban las grandes y las pequeñas an,biciones. Nada tan 
a propósito para la intervención extranjera cop;o la facilidad con que en 
Italia podían ser contratados ejércitos mercenarios adiestrados, no sólo en 
el oficio del pillaje y la barbarie, a semejanza de las bandas feudales al 
Norte de los Alpes, sino, superando a éstas, en el oficio de poner y qui
tar tiranos. El dinern que circu]c,ba en TtaliCT hizo del "condotiere" un per
sonaje también moderno, avisado y calculador, desde Juego mucho más 
político que sus semejantes del Norte, reducidos a vivir más de las al
ternativas del pillaje y la devastación que de la soldada más o menos 
regular y segura de los condotiere. 

A partir del siglo XIV Italia se verá envuelta en una constante gue
rra intestina y a la vez extraniera, en la cual SP enfrentarán durante lar
go tiempo las dos potencias rivales de Europa: Francia y España, empe
ñadas en una lucha tan inútil cerno ccstosa, 

CAPITULO V 

LAS INSTITIJCIONES URBANAS EN LOS PAISF.S BAJOS 

Los puntos de semejanza entre las ciudades flamencas v las italianas 
saltan a la vista: situación qeoaráfica privilegiada para ei" comercio, de 
ahí su temprana actividad económica; y, sobre poco más o menos, la mis-



ma situación periférica respecto al Imperio. Estos fueron los factores más 
generales que, juntos, determinaron en Flandes como en Italia la inde
pendencia total o casi total de las ciudades. Asf también los problemas 
sociales se plantearon, en lo general, de la misma manera y dieron lug<lr 
a luchas de clase igualmente violentas. 

Siendo las similitudes, en lo fundamental, tan evidentes, sólo cabe ha
cer hincapié en algunas diferencias cuya importancia reside en que pro
dujeron en los Paises Bajos un tipo de institución urbana netamente me
iieval. Por esa razón la hemos tomado como base, en la exposición an
teriormente hecha, para comprender el proceso de formación de la bur
guesía· y sus características dentro de la sociedad feudal. 

CARACTERIZACION DE LAS CIUDADES FLAMENCAS 

Nacidas en plena Edad Media y habiendo alcanzado su total desarro
llo económico y político, las ciudades flamencas encarnan, mejor que las 
de ninguna otra región, el régimen urbano típicamente medieval. Esto 
se debe a que la burguesía conservó en Flandes una independencia de 
clase no alcanzada en otras ciudades; su actuación y su proceso de des
arrollo, más libres de trabas que en otras regiones, aparecen deslindados 
del poder monárquico y de la férula de los príncipes laicos o eclesiásti
cos, aunque en relación continua con ellos. 

Veamos los rasgos esenciales que explican estas diferencias en com
paración con las ciudades italianas, únicas que por su avanzado des.
arrollo pueden ser colocadas en un mismo plano. 

Y a dijimos al hablar de Italia que la tradición municipal romana, uni
da a la temprana transformación de los siervos en hombres libres -pro
ducto de la excepcional circulación monetaria- atrajo la nobleza a la es
fera económica de la burguesf a enriquecida y que la fusión de la noble
za señorial con la nobleza urbanc: creó relaciones de clase de tipo mo
derno. 

En Flandes no encontramos los factores que en Italia determinaron 
esta fusión. En los Paises Bajos toda traza de administración romana, sin 
duda poco arraigada en estas apartadas regiones .septentrionales, des
apareció el empuje de las invasiones y del correspondiente caos. Como en 
el resto de Europa, sólo las sedes episco¡::ales, situadas en la reg,ión walo
na, siguieron funcionando sobre las boi:,es resquebrajadas de la antigua 
administración romana. La administración laica renació lentamente, bajo 
forma feudal, en los castillos, donde se concentraba de modo semi sedenta
rio el personal que, al servicio del príncipe, ejerció las funciones judicia
les, militares y fiscales. Así cada castillo .,;e convirtió, muy rudimentariq_ 
mente, en la sede del gobierno local. Con el surgimiento de la actividad 
comercial los castillos fueron necesariamente el núcleo inicial de las fu
turas ciudades. Allí donde su situación geográfica correspondió a las ne
cesidades del tráfico comercial, sus murallas se ampliaron sin cesar para 



contener a una población cada vez más numerosa de comerciantes, arte
sanos, bateleros, etc., acogidos a su proteccin militar, pero teniendo una 
actividad económica y una condición jurídica distintas, contrastando en 
todos sentidos con la población señorial. 

Al lado de la administarción autoritaria del rég,imen agrícola, surqió 
el "self-government" de la. colonia urbana respondiendo a las necesida
des de los nuevos pobladores. Ambos coexistieron independientes, si bien 
relacionadc.s. Nobleza señorial y nueva nobleza urbana, modificándose 
por recíproca influencia, vivieron, sin E::ml::ar~Jo, separcclas, delimitadas co
mo estaban por sus respectivas bme::; cconómkas. No habiéndose ope
rado sino parcialmente el proceso de r.1c:numisi6n de les siervos, la cla
se señorial siquió su~~entándcse en su bm:e aqríccla foudal, sin desapro
vechar por ello las ventajas de la m~e~:a cconcn~n. EP.::;eguic!a ccmpre_n
dieron los p:focip!:l2 el inrr.enso prc·-lecho que el au~,., de las ciudades les 
proporcionaría; también comy:::rendforrn la fuerza que, como aliada con
tra la nobleza loc:rl, represeninba le h:rquc:::fa. fo más, la alianza entre 
unos y otra se hacía por sí misma. A medida que se fortalecían sus ins
tituciones, la bur9,uesía soportaba de peor 1alante lr.:s cargas y presta
ciones que b nob!e:m lccal le imrc.,1ía E::;~a p·ctcncl<a cc-!'lsidérar la ciu
dad ccmo feudo y la libre pol::lac'é:n 1:rl'.ar.a cene la sumisa población 
servil, accstumbrc:da a pagar dema.slc:do cara la r:rctección del señor. Na
da tiene, pues, de extraño el que les prínc:r,es hayan tratado en todos sen
t:dos de favorecer el desarrollo de las instituciones urbanas respetando su 
-autonomía y que su tutela, hasta el siqlo XIII, hoya ten:do más el carác
ter de una colaboración que el de una im¡::c.sición. La prueba de ello es
tá en que, si bien los qóbiernos mnn'ci~dcs cmnaron ain cesar autonomía 
y sus magistrc:dos lleoarcn a ne~ ca:::i todc::: c!ectivos y revocables, el po
der del prínc:pe no ¿o'.6 de c:;~ar representado, hasta el siglo XIV, por sus 
oficiales. 

UNIFICACION DE!. DERECHO URBANO 

Acaso una de las consecuenc:as de mavor importancia derivada de 
esta alianza entre el prlncipe y las ciudades flamencas, que tanto se ase
meja a la política seguida co:- Jos revE'r: dP. I:riq1aterra y Franc;a, haya si
do la unificación del derecho urbano. al ne:rir.<; por le eme toca a las ciu
dades más importantes. "Bajo el reino de Felipe de Alsacia (1168-119!) 
todas las grandes ciudades obtuvieron las mismas instituciones y fueron 
reqidas por idénticas Cartas (b.,uref), c'.e suerte que los derechos y los 
deberes de cada una de ellas constituyeren la medida y la garantía de 
los de las demás. De modo que, tratadas con igual benevolencia y pro
tegidas igualmente por el príncipe, tedas las ciudades o:uparon frente a 
él la misma situación y res:¡::etarcn ic::rnalmente su autcridad" (23). Se com
prende fácilmente que, en estas condiciones, las posibles rivalidades en-

(23) HENRI PIRENNE. "Les Ancienne1: Dénocmties des Pays-Ba.,'" C::ip. III, p. 89. 



tre las diferentes ciudades fueran consideraplemente amortiguadas. Im
porta señalar este hecho por dos razones. Primero porque, a nuestro mo
do de ver, esta temprana unificación del derecho puede ser considerada 
como un factor importante en el futuro comportamiento de las ciudades fla
mencas: frente a la crisis que durante el siglo XN sacudió las democra
cias urbanas, el movimiento revolucionario, tanto de la clase media como 
del proletariado, adquirió en Flandes una unidad que no se observa en 
igual grado en otras regiones; todas las ciudades se solidarizaron por 
igual para mantener, frente al patriciado y su poderoso aliado extranje
r.o, las posiciones conquistad~. Y, segundo, porque esta unificación, así 
como los factores que la cie1erminaron, nos permite establecer una dife
rencia clara y de consecuencias importantes entre las ciudades flamenyEIS 
y las italianas. Basta comparar por un lado la solidaridad caracterisfica 
de las ciudades ilamencas con la irreductible rivalidad característica de 
las italianas, y, por otro, la unidad regional de clase de las primeras con 
la confusa lucha partidarista de las segundas, para comprender por qué 
en ésta!3 se impuso, desde el siglo XIV, la tiranía y en aquellas, en cambio, 
no logró prosperar ni con el auxilio de los ejércitos feudales del rey de 
Francia, durante los siglos XIV y XV, ni con el auxilio de los tercios es
pañoles de Carlos V y de Felipe II en el siglo XVI. 

LA CRISIS 

Más arriba nos hemos referido a la alianza de las ciudades con el 
príncipe territorial y dijimos que su tutela se habia ejercido en ellas, aun
que con menos vigor, hasta el siglo XIV. Para comprender los cambios 
sufridos en las relaciones políticas durante este periodo, nos vemos en la 
obligación de recordar ahora los elementos esenciales de la crisis sobre
venida en este siglo, cuyos síntomas se manifiestan desde el siglo XIII. Po
demos adelan~ar, desde luego, esta afirmación: en el transcurso del siglo 
XIV, debido al surgimiento del artesanado y del proletariado a la vida 
politica urbana, .la anti9"ua relación de fuerzas se transforma totalmente 
y los gobiernos democráticos surgen en su forma más completa y tam
bién más compleja. 

$abemos que el patriciado, en tanto que plutocracia, tomó en sus ma
nos la organización y el gobierno de la ciudad y qµe su gobierno fué so
portable al conjunto de la población urbana mientras éste sirvió para con
solidar las libertades y privileqios de la ciudad entera frente al sistema 
feudal; mientras el gobierno patricio resoondió a las necesidades genera
les de la población urbana hubo entre las distintas clases, patriciado, ar
tesanado y proletariado, reivindicaciones comunP-s que conquistar y que, 
oor P.l momento, ponían en sequr.do plano las diferencias de fortuna en
tre ellas. Pero, pasada e.sta etapa nroaresiva de desarrollo, el patriciado 
d.ententó el ooder en su p.-ovecho exclusivo, haciendo pesar cada vez con 
más rigor sobrP. la población urba::i:i le~ privilegies emanados de este :po-



der. De plutocracia se convierte en oligarquia, es decir, de clase domi
nante se convierte en casta dominante. 

Ahora bien, durante todo este período el patriciado hizo causa común 
con el príncipe. Pero los términos de esta alianza se invirtieron en cier
to grado: cabe decir que en la etapa de desarrollo de las instituciones ur
banas el patriciado necesitó del príncipe en mayor medida que éste de 
aquel y que en la segunda etapa sucedió lo contrario. El príncipe pas6 
cada vez más a depender de estos ri~os burgueses con pretensiones lina
judas que satisfacían sin cesar su creciente necesidad de dinero. "La alta 
burguesía -nos dice Pirenne- no se cuida de negarle los subsidios que 
garantizan la independencia de que goza. Está tanto más dispuesta a 
concedérselos cuanto que su genoroddad nada le cuenta. Puesto que, di
rigiendo a su antejo la adrainistrc::ción financiera de las ciudades, no tie
ne más que lanzar un impuesto cobre el "ccmmun" ~ara satisfacer los 
deseos del príncipe y garantizar, al pre:lo de ia fortuna pública, la situa
ción privHegicda que ella ocupa" (24). 

LOS GOBIERNOS DE!i.iOCRATICOS 

Desde la segunda mitad del siglo XIII no hace sir.a anmentar el des
contento entre la masa de le:. artcwnos orqanizado.s en los oficios. Se 
forja en ellos el ideal de acabar con esa oligarquía opresora que recru
dece su opresión a medida que se ve más amenazada. Mucho más nu
merosos que en otras regiones, los obreros asalariados dedicados a la in
dustria de exportación se colocan a la cabeza del movimiento democrático. 
Más directamente afectados por el sistema captalista que el artesanado 
dedicado a la pequeña industria del consumo local, el proletariado es el 
que con más vigor se dispone a rebelar.se contra la opresión del gobier
no patricio, en el cual ve rep,esentados a quienes lo explotan. En la 
esi:eranza de mejorar su situación precar;a, sueña con un gobierno demo
crático donde estén representados sus intereses y sean escuchados sus 
queias. 

Ya en 1225 un impostor, sedicente emoe::-odor destronado, consig,ue 
agrupar a las masas trabajadoras disoue.stas a la revueltcr y encamar sus 
aspiraciones. A pesar de ~ue en Vcr1en-::ienne los oficios looraron depÓ-
11er a 103 maqistrados r.atr;cios v jurar la comuna, el movimiento fracasó: 
la impostura fué descubie1"ta, el imprcvisado monarc-c, de la plebe fué col
rradc,- la ciudad fué sitioda y todo v·olvió al "orden" Sin embarao este 
fracaso permitió a los trabaicdorei:; @ritrtwer !>U fuerza v i:ius posibilidades 
de tri11nfo. J1. partir de entoncP.S kr fermentación fi'P aoudi7a t<m tods par
tes. Desde 1245 estallon verdadP.ras huelrms P-n Douai, ciudad walona. 
J.cs dísturbk.c; Ueaan hasta la maión 0e,mana. En l?.74 les tejedores y ba
taneros de Gante, tras haber fracasado -=:n su intento de <lcrrocar al pa-

(24) HENRI PIRENNE. "Les Anciennes Démccralie!'I des Pay::i-Bas" Cap. V, p. 167. 



triciado, se retiran en masa a Brapante. En todas las ciudades -el espí
ritu _de clase del patriciado es evidente- se toman medidas cada vez más 
severas contra los obreros asalariados: prohibición de portar armas y de. 
salir a la .calle con útiles pesados de trabajo; ·prohibición de reunirse en 
número de más de siete y por motivos ajenos a los del oficio. Se aplican 
les más severos castigos a los huelguistas: el destierrq y la pena de muerte. 

·Las reivindicaciones obreras resultaban tanto más peligrosas cuanto 
que no estaban aisladas frente al patriciado. La existencia en el mundo 
medieval de grupos .sociales bien delimitados jurídica y económicamente, 
e independientes entre sí, hada imposible una completa coalición de pri
vilegiados contra los oficios. En cierta medida, la nobleza y el clero es
taban inclinados a tomar el partido del pueblo. Decimos en cierta me
dida porque, tanto las instigaciones del clero contra esos ricos y orgullosos 
mercaderes, que más de una vez habían amenazado sus privilegios, co
mo la benevolencia de les príncipes hacia los enemigos de los "linajes" 
patricios que tanto habían reducido su autoridad, estaban lejos-de ser· 
desinteresados. Su apoyo ·a las reiYindicaciones obreras no pasará de ser 
circunstancial, sujeto a cpnstc:ntes variaciones y, lógicamente, nunca irá' 
más · allá del límite en que esas reivindicaciones ~menazaban a su vez 
sus privilegios tradicionales. Sólo trataron, uniéndose al pueblo, de debi
litar al patriciado en provecho propio. Es así como vemos, en Lieja por 
ejemplo, componerse y recomponerse las alianzas, complicadas aquí con 
los poderes eclesiásticos del obispo y del capítulo. 

En Flandes el engranaje de las alianzas se complica con. un proble- · 
ma de política extranjera: la intervención del rey de Francia. Lo cual· con
vertirá a Flandes, por un período considerable de· tiempo, en la clave del 
largo conflicto entre Francia e Inglaterra. 

Desde mediados del siglo XIII, los patricios de las grandes ciudades 
vieron seriamente amenazados sus intereses. Los oficios contaban con el 
apoyo de la princesa Margarita (1244-1278) y enseguida, de modo más 
decidido, con el ambicioso Gui dP. Dampierre. Los patricios no dudaron. 
un momento en acudir al rey de Francia, entonces Felipe el Hermoso, pa
ra salvaguardar sus privilegios. La alianza se concluyó formalmentE} en 
1287. El rey de Francia y sus leqistas no querían otra cosa que una oca
sión así para sentar su peder en las ricas cindades flamencas, tan impor
tantes como bases de operaciones contra Inglaterra. Por cálculo político, 
el rey se convierte en el defensor de la autonomía urbana .contra el po-. 
der contal, mientras en Francia trata por todos los medios .de suprimir es
ta autonomía. Para el artesanado el rey de Francia fué desde entonces 
el símbolo de la opresión; la intervención ext·aniera sólo sirvió para· au
mentar la fermentación entre arteE:anc.'3 y patricios, entre los partidarios 
del conde y los partidarios del rev. La guer·a estalla. En 1$00 teda Flan
nP.c; CC"e bain la dominar.ión de Felioe el Hermoso; los impuestos llueven 
sobre la población, el "ccmmun" sélo· csi:era ·con "furor el momento, de 
sublevarse. Les obreros de la lana, len mé:s pebres, encabezan la ~evuel-



ta con audacia y decisión; franceses y patricios son igualmente masacra
dos. La rebelión, iniciada en Brujas, cunde a todas la sciuddes Los ma
gistradas patricios son derribados, los gobiernos revolucionarios se orgo:
nizan. El triunfo pertenece al proletariado que súbitamente es llamado a 
ejercer el poder. 

Pero el rey de Francia, cuyos representantes han sido violentamente 
abatidos, se dispone a lanzar su armada sobre las ciudades flamencas. Es
tas se preparan con entusiasmo para el encuentro; a la cabeza del bata
llón flamenco se han puesto los jévenes príncipes Juan y Gui de Namur, 
hijos de Gui de Dampierre. La batalla tiene lugar bajo les muros de Cou
trai. Tras encarnizada lucha, la noble caballeria francesa es totalmente 
C:.errctada. Los artesanos habían luchado con la tenaz energía que les da
ba su convicción: vencer la tiran1a. Los gobie::-nos democráticos se insti
tuyeron simultáneamente en toda:,; las d..uciaJ:::.:; ílcmencas. 

La paz de Athis (') celebrada entre el conde de Flandes y el rey de 
Francia marcó, demasiado pronto, la separacion entre la causa del prlnci
pe y la causa del pueblo. Este, excluido de las negociaciones, no consin
tió en aceptar la capitulación hecha por el conde en atención a sus inte
reses dinásticos. La guerra estalló_ de nuevo. Los ejércitos de Luis X y de 
Felipe el Largo se enfrentaren sin éxito a las milicias urbanas Solo tras 
quince años de resistencia las castellanías de Lille, de Douai y de Béthune 
pasaron a la corona definitivamente. 

Los gobiernos revolucionarios surgidos en 1302 no tardaron en reve
lar lo.s conflictos existentes entre las distintas capas económicas de la po
blación urbana; la clase media de los artesanos y aun los ricos comercian
tes excluídos de los linajes patricios y, por tanto, del gobierno, secunda
ron la enérgica ofensiva del proletariado. Incapaces de haber tomado la 
iniciativa en la lucha, fueron sin embargo los primeros en reclamar su lu
gar en el gobierno, sometido momentáneamente a la influencia de los obre
ros de la gran industria. Tras una serie de conflictos internos, los gobier
nos surgidos de la revolución evolucionaron en su conjunto hacia un sis
tema representativo. Los distintos intereses quedaron representados por 
igual y la masa de la población, dividida en "miembros" tuvo su parte 
de intervención en el gobierno. Pero esta solución. a la que los patricios 
se habían resignado momentáneamente, s6lo podía satisfacer plenamen
te a los artesanos medios, cuya eEtabilidad c0rrespndía al equilibrio de 
un régimen que, en suma, no había modificc-do la estructura económica; 
la miseria y la riqueza seguían siendo las m'smas, así también las rela-

(*) La paz de Athis fué concluida entre el conde- de Flandefl, R~bert de Béthun, y 
Felioe e! Hermoso en 1305 Para obtener el reconocimiento oficial de su~ dere
chos, el conde cedía a Francia la., ccr:telkmlas ele Lille, de Douai y de Bé'hune 
ls 'du-ddres, ad como kt obligació!" pcm:, é·t'.":; ~e cJ:,-.:,Jer r,us mura1Ja5, Peste-

. ricrmente en el curso de la qmma, el conde se unió finc:1men1e a la violenta 
1 <v aorrJ.."'ca Üna pcFada indemniza::ién dP. guerra, cm~ natu:rr!m•mte caía sobre 

';posic\5ri-cte las ciudades, desconlento de la qcti ud. d<'l rey de Franela. La paz 
de 1320 con!irmó las ce:io.1es hechm a Fra:-:c:a en b paz de A!his. 



clones de clase. De este modo, los gobiernos revolucionarios no realiza
ron las reivindicaciones de la clase que los habia hecho triunfar, sino que 
se convirtieron en la expresión polítioo de una clase media conservadorci, 
estable ella misma, inclinada a satisfacerse restringiendo, sin liquidarlo, el 
poder politice y económico de una casta demasiado opresora. 

Los obreros asalariados, en cambio, hablan esperado de los nuevos 
gobiernos la transformación completa y radical de su situación económi
ca. Sin comprender en su totalidad el mecanismo económico ·que los opri
mía, habían foJÜado vagos ideales de igualdad, de fraternidad y de justi
cia absoluta. En el terreno de los hechos, la carencia de un programa pre
ciso de reivindicaciones los llevó a creer que bastaba · derribar la oligar
quía patricia para que sus males acabaran. A ésto hay que agregar que 
el peligro de guerra no había dejado de amenazar. Apenas instituidos, 
los nuevos gobiernos, a cuyas espaldas se había firmado una paz ign0-
minioscr, tuvieron que enfrentarse de nuevo al enemigo. Sin la anulación 
completa de los privilegios económicos del patriciado, la estabilidad de 
las nuevas instituciones no podía ser conseguida sino compartiendo el po
der políti~ con el artesanado medio y el patriciado, enteramente aferra
dos a sus intereses. La resistencia que los obreros indusriales opusieron 
a esta transacción prueba lo bien que comprendieron el precio a que ha
bían de pagar la estabilidad de las instituciones. Desde este momento su 
desilusión debía ser completa. El proletariado se encontró, es cierto, con 
una legislación más suave en la que pudo tener una representación po
lítica. Pero nada de ésto era suficiente para modificar siquiera su situa
ción económica. "¿,De qué le servia poder elegir a sus representantes si 
~eguía siendo explotado por los empresarios de la industria de· exporta
ción? De qué le servia formar parte de un gobierno, por democrático que 
fuera, si sus reivindicaciones eran neutralizadas. por las dos clases posee-
doras? -

Por otra parte, los sueños igualitarios del proletariado, dictados por 
una realidad demasiado patente, no eran tan vagos así como para no 
alarmar a todo el que tuviera "algo que perder" Ya hemos visto como 
las_ dimintas clases secundaron la revuelta de los obreros asalariados en 
contra de gobiernos patricios. Pasado el triunfo, los "sueños" obreros sus
citaron la unánime hostilidad de las demás clases dentro y fuera de la 
ciudad. La lucha de clases adquirió entonces su forma más pura: los 
que tienen contra los que no tienen. La desilusión sufrida por los obre
ros, lejos de abatirles, los enardeció. En B"uias y en Ardemburgo esta
llaron· sangrientos motines. Los tejedores aanteses se sublevaron en 1311 
y 1319 ('). En tod~ partes los amotinados fueron masacr<:'dos, diezma-

(*) Acaso sea posible explicnr las condicionM de la paz de 1320, que confirmó las 
cesiones de la paz de Athis, no sólo por la3 dosv~m•aias de las milicias. urbanas, 
pc,ra sr,.,tP.nP.r una guerra con'inuada ·auP. hada necesaria la ofensiva, respecto 
a los ejército3 france11es --como lo explica Pirenne- sino también por el creciente 
descontento de los obrero~ hacia los gobiernos a11e tan abier'.c;unente los traicio
naban Lógicamente ·ta desilusión por ellos ,.,)lrida tuvo que manifestarse en su 
poco entusiasmo para defender un régimen del cunl hablan e~perado todo y que 
nada les daba. En estas condicione!, un nuevo Coutrai no era de esperarse. 



dos, desterrados, encarcelados Apenas repuestos de sus pérdidas, vuel
ven a la carga de concierto en todas las ciudades. La organización cor
porativa les da la fuerza de la unidad y de la disciplina. En 1326 se pro
duce una sublevación general. Los tejedores de Brujas se ponen a la 
cabeza de ia acción; apoyados por los campesinos libres del Flandes ma
ritimo, improvisan un gobierno revolucionario, confiscan los bienes de los 
ricos, se apoderan del conde y no se someten sino después de la tremen
da derrota que el rey de Francia Felipe VI, les inflinge en Cassel (1328). 

JACOBO VAN ARTEVELDE 

Años más tarde, al reiniciarse la Guerra de Cien Años (1339-1340), lct 
crisis económica provocada por Eduardo III, al impedir la salida de la 
lana inglesa, permitió a Jacques Van Artevelde conquistar el primer pla
no en la política urbana. Con gran sentido politico, éste, aliándose al 
rey de Inglaterra, con lo cual la crisís quedal:a resuelta, ganó el apoyo 
de los oficios y sometió a la hegemonía gantesa todas las ciudades fla
mencas, con el propósito de unificarlas en una misma política económica. 
Pero, en realidad, e.ste plan de unificación económica no encajaba en .el 
carácter de las instituc'onen urbanas medievales, anirr:cdas de ese espiri
tu corporativo y localista con que también tropezara Etienne Marcel en 
Francia al tratar, en un plano más amplio y en condiciones mucho más 
r.r.mnlejas. de dar a la burguesía un i:a~el r..olítico determinante en el 
Estado. Fácilmente se adivina detrás de l0s rivalidades entre lo.s gremios 
ganteses y de la muerte de Artevelde por los tejedores, el temor de dejar 
demasiado poder en las ma~1os d~ es~c rico comerciante. Ellos habían 
encontrado ciertas garantias en sus institucione.s locales basadas en una 
política proteccionista, llena de trabas, a la. que, sin duda alguna, se opo
nían las amplias miras de Artevelde. ¿,Cémo explicar, si no, el que las 
ciudades flamencas no soportaran la hegemonía qor.tesa y que los pro
pios tejedores ganteses dieran muerte a Artevelde?. 

Del periodo comprendido entre la muepc de Artevelde (1345) y el re
conocimiento del conde Luis de Male por las ciudades fla:nencas y bar
banzonas, los tejedores de tedas ellas dieron muestras de una asombrosa 
energía haciendo frente al' príncipe, a lo noble?O y a todas "las buenas 
qentes que tenían algo que perder". Fué p"ed~a la nueva intervención 
del rey de Francia, esta vez Corle.~ VI. na!a somete~ a los "horribles te
jedores" en la batalla de Roosebeke (1382). 

Tras una serie de peripec:os. el cond.,, vPnce la inútil resistencia de 
los tejedores de Gante, Ypres v Bpujas y es finalmente reconocido por to
ck:s las ciudades !lar.iencos y bral~anzoni,s. Las· libertarle!'! y los privile-
9:os de éstes, es decir, de la burguesía fueron rcopeta:fos; pero todo el 
rigor cayó sobre los tejedores 

En adelante, los reves de Francia renunciarán a bm;car apovo en !as 
c:udades flamencas. Interesadcs en c~nar 0 "'n cc,...,f.crvar lc:r alianza de 
Jo3 príncipes, su. intervención se centrará er? sofocar brutalme:nte toda nue
V·'J sublevoción de los oficios. 



GOBJEBNO TEIUUTOBIAI. 

De fines del siglo XIV a mediados del XV las democracias se hicie
ron cada dia más incompatibles con el gobierno territorial del principe. 
A medida que ellas, bajo la influencia de los oficios, se hacían de más 
en más localistas. llenas de restricciones y más que nunca celosas de sus 
franquicias y monopolios, el poder territorial tendió cada vez más al abso
lutismo. Hay que decir que la propia burguesía, cuya representación en 
los "p:rrlamentos" era mucho más ilI_l.portante que la de la nobleza o la 
del clero, había contribuido con sus subsidios a fortalecer este poder te
rritorial. En Flandes sobre todo, apCiD'ece;n nuevas instituciones por las 
cuales se afirma la centralización creciente de la administración. Con 
Felipe el Bueno (1419-1467) el Estado borgoñón absorbe y unifica los dis
tintos principados feudales de los Países Bajos. La soberanía del Estado 
territorial no podia .capitular ante los privilegios e inmunidades de esa 
serie de pequeños Estados. La autonomía y los privilegios;· de que go
zaron por tanto tiempo los gobiernos urbanos, son combatidos por el pr1n-:
cipe,. desde luego en su provecho, en nombre del "bien Público". El po
der central se convierte en .defensor de los campesinos someti~os .a. las 
.ciudades y en garantia de las pequeiias ciudades doinincidas· económica y 
poI1ticamente por las más poderosas. Desde fines del· siglo XIV . _el prin
cipe interviene en el nombramieno de 1os magistrados. urbanos ·y· somete 
a .su jurisdicción los distintos· tribunales. 

El desarrollo capitalista rompía poco a. poco. los. ·moldes medievales en 
que se babia gestado y exigia la supresión dé las fuertes tra4as que la 
politica proteccionista de las ciudcrdes !e imponía, Lo~ grandes burgue
ses,· en alianza con el absolutismo, atraídos a la cqrte. del princi~ i ah~ 
sorbi4os por su adminlstraci6n,· aspiraron, cqmo anta.ño. la hij.rguesJa na-:
ciente, a romper con las forma;¡ :tradicionales, a crear otro derecho -el 
derecho comúñ- de acuerdo eón las necesidades del gran comercio. 

· Los oficios emplearon la fuerza que las quedaba -ese espíritu de lu
cha y esa tenacidad de que tantas veces dieron prueba- en oponerse a 
la transformación general de kt economíc;x y d.~l Estado. Se aferraron a 
la legislación medieval ·que tan bien habí<i:.cc:-~rrespondido a su.s intere
Ees locales, que había surgido de una incqn~qble,. -lucha contra la tiranía 
y había conseguido el fin, ~en medio de una readap\ación incesante, crem: 
instftucion.es que equilibraron al máximo los. intereses c;le los distintos gre
mios. Ninguna lucha había .sido baldici Jnclµso los obreros c;tsalátjadós 
encontraron en eU5Is ciertas qarantías: Ja expl_otación había sido frena~a,. 
los salarios habian sido reglamentados de una manera más equitativa'. 

Pero estas instituciones, forjadas co.n tanta sanare, no podian resis
tir por mucho tieml'!' el embate del cop!tcli.smo. Fuera de sus órbitas, 
surqiercn nuevos centros económicc,s, Jl.i:nberes, Amsterdam, que pronto 
su_plantarcn, por la importancia de, s.u tráfico y· por su riqueza, a Gante, 



a Ypres y a Brujas que habían sido el eje económico y político de la re
gión flamenca durante tres siglos. 

Las instituciones medievales eran, sin embargo, demasiado fuertes to
davía. El absolutismo no podía siquiera intentar el destruirlas totalmente; 
absorbió parte de su poder, las debilitó, pero largo tiempo se vió obli
gado a tomarlas en cuenta, admitir su representación en la gestión del 
Estado. La irreductible rebeldía de las ciudades flamencas dará, hasta 
el siglo XVI, la mejor prueba del vigor de sus instituciones. 

CAPITULO VI 

LOS ESTADOS NACIONALES 

En Inglaterra y Francia fué donde, de modo característico, los ante
cedentes feudales del Estado constituyeron, por así decirlo, el punto de 
partida del Estado moderno, no dentro de los restringidos y perecederos 
límites de la Ciudad-Estado italiana, sino en un ámbito nacional, territo
rial, e iniciando un proceso que culmina con el absolutismo. 

Aunque paralelas, las monarquías inglesa y francesa no se gestaron 
simultáneamente. Tenían puntos de partida diferentes. Es importante se
ñalar esta diferencia porque más de una vez la encontraremos reflejada 
en el desarrollo de las instituciones y, particularmente, en el carácter de 
las crisis poHtioos en ambos países; ,:tl mismo tiempo nos ayudará a com
prender el vigor y la rapidez con que, tras la conquista normanda, surgió 
el absolutismo en Inglaterra, así cerno la lentitud con que éste se implan
tó en Francia. 

Se trata de des formaciones de poder que, sin ser esencialmente dis
tintas, difieren en las circunstancias que las condicionaron y en los pasos 
que tomaron para consolidarse. 

En Inglaterra, el principe territorial, duque de Norrnandía, encarnó des
de el principio un poder efectivo y autoritario típicamente feudal, funda
do en la propiedad de todo el territc.•fo y, ror tanto, en la herencia. Su 
poder emana de una constitución ¡:olitica que corresponde plenamente a 
la estructura económica del señorío. lo cual permitió tempranamente el 
funcionamiento de una administración centralizada y unitaria, así como 
la subc;dinación de tcdol3 ks sectores soc:ales a la autoridad del príncipe, 
nuP~to "'11" todos los va~allos, qran'.:ies v pequeños, de¡:enden directamen
te de él. Esta subordinación simple y directa entre el duque de Norrnan
día y sus vasallos será lo que permita a la monarquía inglesa extender y 
hacer reconocer i:iu autcridad nacionalmentP.. 

Si bien los elementos esenciales que fortalecieron la monarquía ingle
sa estaban dados ya en el ducado de Normandía, al qrado de que éste 
puede ser considerado corno el antecedente feudal más claro del F);tado 
moderno, es indudable que sin la conqu:ista -y precisamente de Ingla
terra- estcn elementos no hcbrlcn adquirido la significación que ahora 



les damos. O bien el ducado de Normandía habría sido absorbído por 
la monarquía francesa sin haber dejado huella de su administración feu
dal; o ;bien los fuertes duques normandos habrían desplazado y reempla
zado, cosa difícil de imaginar, la dinastía de los Capelos. En este caso, 
el feudalismo habría impuesto a los reyes normandos el mismo camino 
seguido por los Capelos y la ejemplar administración de Normandía np 
hubiera sido un factor tan determinante como lo fué en Inglaterra para 
acelerar el proceso de gestación de la monarquía. 

La conquista de Inglaterra dió a los duques normandos los dos instru
mentos básicos de su poder monráquico. 

Primero, el régimen de fuerza implica todá conquista armada de un 
pueblo distinto por el nivel de su cultura y por su idioma dió la fuerza 
inicial necesaria a la monarquía para organizar el reino sobre la base de 
un régime11.. autoritario y centralizado. Guillermo el Conquistador se por
tó en este sentido como un príncipe feudal propietario de su reino. Su 
primera preocupción fué la de consignar en el Domesday Book la estadis
tica territorial de todo el reino. La organización feudal del continente fué 
aquí sistematizada y perfeccionada. De ella eliminó el monarca los pe
ligros inherentes al complejo sistema de subordinaciones feudales. Evitó 
desde el principio que el gobierno y el Estado se descentralizacan en pro
vecho de la alta nobleza. Los feudos que distribuyó entre los caballeros 
normandos no les concedían ninguna autoridad financiera o judicial; tam
poco les fueron libradas prerrogativas militares, con lo cual todos los va- · 
salios grandes y pequeños forni.aban el ejército de la corona. De este mo
do los reyes normandcs restringieron hasta el máximo el poder de la al
ta nobleza; puede decirsi; que suprimieron de hecho la ~erarquía interme
diaria más peligrosa entre ellos y los simples vasallos. Guillermo había 
tenido buen cuidado de impedir que nadie pudiese llegar a ser lo que él 
mismo fué en el reino de Francia. "Desde entonces --opina Pirenne- el 
feudalismo inglés no fué otra cosa, si así puede dec:rse, que un feudalis
mo puramente feudal. Poseyó tierras. pero no principados; poseyó terraz
gueros, pero no súbditos" (25). 

Pero todo este régimen instituido por Guillermo el Conquistador pu
do ser mantenido gracias al segundo elemento a que nos referimos más 
arriba, y que fué sin duda el más importante, ya que, al lado de la espa
da, constituyó el instrumento pol!tico, más permanente y sólido, de que se 
valió la monarquía. 

Nos referimos a la supervivencia de !OS asambleas populares anterio
res a la conquista. Las tribus anglo sa¡onas habían conservado de la tr:1-
dicién germana primitiva las asambleas populres del HUNDRED y del 
SHIRE. Estas cortes populares, fuertemente arraigadas en la población 

(25) HENRT PIRENNE. "Historia de Europa" Lib. VI, Cap. I, p. 185. 



conquistada, lejos de ser abolidas por la monarquia normanda:, fueron 
hábilmente aprovechadas. Suprimida la parte de poder que hubiera po
dido lesionar a los reyes, se convirtieron así en el instrumento más eficaz 
para consolidar la autoridad monárquica y tener bajo su control todo el 
reino. La monarquía se servía de t:i.las, no sólo para tener a raya las 
ambiciones de la alta nobleza -que debia acudir a ellas obligatoriamente-, 
sino también para mantener el orden, hacer encuestas judiciales y levan
tar los impuestos. "Puede decirse -op!na Petit-Dutaillis- que la realem 
constriñó a sus sujetos a conservar costumbres de "self-government" y a 
colaborar en las tareas administrativas judiciales" (26). Esto revela has
ta qué punto los reyes ingleses comprendieron el valor poUtico de estas 
insfüuciones, que no dejaren de controlar a través de los Sherifs, para: ser
virse de las demás clases, cobre todo de la clase media rural de los caba
lleros, como dique a las ambiciones de una noblsza que en toda Europa 
tendía a la autonomía y evitabct la centralización del poder. 

En Francia, en cambio, el gobierno escapa de las manos del rey. Seria 
ociogo insistir demasiado sobre el carácter precr.rio de la monarquía en 
la Edad Media hasta antes del surgimiento de la economia monetaria. El 
régimen agrícola y las condiciones históricas de esta época hadan impo
sible el funcionamiento de una administración capaz de hacer de la mo
nrquía un poder efectivo. En relación con sus grandes vasallos el rey de 
}'rancia está en una situación evidentemente desventajosa. Las atribucio
nes del gobierno y del Estado han quedado, a titulo hereditario, en ma
nos de los grandes señores; en estas condiciones, la autoridad del rey re
sulta irrealizable en la totalidad del reino. Es cierto que los grandes va
sallos reconocen en el rey una instancia superior y se obligan a él por 
el homenaje que le rinden, pero, en realidad, esta supedita~ón está lle
na de limitaciones y de condiciones: los vasallos sólo se obligan a pres
tar al rey cierta ayuda militar, en ciertos casos, en un lapso limitado de 
tiempo y con un número determinado de hombres. Las funciones del rey 
respecto a sus vasallos se reducen, en .suma, al derecho de aHa justicia que 
sobre ellos ejerce. Fuera de les dominios propiedad personal del mo
narca, el con·unto de la población del reino e~ccma a su soberanía. Así 
desarticulado, el poder de los reyes franceses fué, desde Carlos el Calvo 
hasta Felipe Augusto, más una teoría que upa reaFdad. También hasta 
entonces la dinas~ia de l<"'s Cqnetos estuvo su:eta e,; la elección de los gran
des vasallos laicos y eclesiásticos, m1nc:ue, debido CT su debilidad y a su 
habiHdad -asedando al trono el primogénito- fuera de hecho heredita
rio. En suma, el rey sólo es verdt:1dero monarca en sus prop'cs dominios, 
es decir, en tanto que señor feudal y, ror añad;dura, no lo bastante po
deroso para no verse contínuamer.te amenazado por sus fuertes vednos 

(26i PETIT-bUTAILLIS. "L'Eesor del Etats d'Occidcn'." T. IV-2, p. 35 



En el resto del reino e! rey de Francia sólo cuenta ccn una autoridad in
tacta conforme al derecho y elevada a un rango semi divino por la reli
gión, pero carente, por lo pronto, de toda base real. Pero este derecho, 
teórico al principio, está apoyado por la Iglesia y allí reside precisamen
te toda su fuerza. Será el camino, lento pero seguro, seguido por los 
Capetcs para articular el Estado, valiéndose de las rivalidades entre sus 
vasallos y aprovechando todos los intersticios para intervenir en ellas, con 
su justicia, de acuerdo con las posibilidades que el propio sistema feudal 
les proP9rcionaba. 

Añadamos a este breve análisis la clara conclusión de Pirenne: "Pero 
i:¡i el rey deja que los príncipes qobiernen en su lugar, prosigue sin em
bargo reinando por encima de ellos y, fiel a la tradición carolingia, espe
ra el momento oportuno para ejercer la magistratura suprema, a cuyo des
empeño no ha renunciado. Es por lo tanto, la gran fuerza poHtica del por
venir'' (27). 

De estas diferenc:aciones básicas entre los elementos feudales de la 
monarquía inglesa y !os de la monarquía francesa se deriva una serie 
de consecuencias. 

No solamente la monarquía se plasmó en Inglaterra (Enrique 11, 1154) 
cuarenta años antes que en Francia (Felipe Augusto, 1180)· y sobre bases 
indudablemente más sólidas, sino que los dos factores comunes a ambas 
monarquías, la Iglesia y la burguesía, tuvieron una importancia distinta. 
Mientras en Francia la Iglesia, ccn su apoyo moral, y la burguesía, con 
su apoyo económico, fueron los pilares del poder monárquico, en Ingla
terra la influencia de ambas quedó equilibrada por los factores creados 
a ra(z de la conquista, a que nos hemos referido antes; entra:ron en jue
go, desempeñaron un papel importc:nte sin duda, pero no fueron deter
minantes. 

Por lo que toca a la Iglesia en Inglaterra, el control tradicional que 
los reyes analo normandos y anjevinos ejercieron sobre ella suscitó, des
de el siqlo XI, énr.oncdos conflictos que culminaron con el asesinato de 
Tomás Becket en 1170. sin que, por otra parte, quedara disminuído el po
der monárquico, aún después de la sublevación qeneral de 1173. Incluso la 
justificación del absolutismo dada por el adversario de Enrique 11, Juan 
de Salisbury obispo de Chartres, revela hasta qué punto le era necesario 
a la Iqlesia e.ste poderoso brazo secular que en vano trataba de someter 
a su dictado y utilizar como instrumento. "El rey una vez electo y con
sagrado debe ser resoetado por sus suietos, aún si los oprime: pero si, 
en cambio, el rey quiere destruir la reliqión todo e-stá permitido en su 
contra txlT<'f destruirlo, el tirano dcbA ser depuesto, el tiranicidio estcr jus
tificado" (28). Por un Jodo la justificación de la opresión y por otro la 
amenaza, ponen en evidenc;a 0ue los C"riversarios clerir.ales del rey no 
se sentían muy seguros de sus fuerzas. En todo caso, el clero inglés, en 

(?.71 HF:N"RI PIRENNE. "Historia ele Eurooa" Lib. VI, Cap. I, p 179. 
(28) Citado por PETIT-DUTAILLIS en "L'Essor de:; E'als d'Occident" T. IV-2, p. 112. 



su mayor parte adicto al rey, tuvo que averúrse a las condiciones impues
tas por el poder monárquico y sólo podrá hacer efectivas sus reclamacio
nes cuando la nación se enfrente al absolutismo, no en nombre de la: re
ligión ni de la Iglesia, sino de la opresión. 

En Francia, en cambio, la causa de la monarquía y la causa de la 
Iglesia se armonizaron perfectamente. Se prestaron un apoyo mútuo y 
estuvieron en contínua interdependencia. Esto, sin embargo, no excluyó 
los conflictos suscitados por el problema de la jurisdicción eclesiástica. 
Pero la monarquía estuvo lejos de tomar en este asunto la actitud abier
ta que podía permitirse un rey inglés; en este sentido, los reyes franceses 
s6Io se opusieron a la Iglésia de trasmano, apoyando solapadamente la 
protesta de los nobles. 

A pesar de todos esto.'3 conflictos, tanto en Francia como en Inglaterra, 
la adhesión del clero nacic,nal a la monarquía pasó por encima de las 
más graves dificultades, sobre todo cuando éstas su!'gieron entre los re
yes y los Papas. En 1301, el clerc inglés, convocado en el Parlamento, se 
manifestó decididamente a favor de Eduardo I en el conflicto surgido en
tre éste y Bonifacio VIII. De igual manera se comportó, al año siguiente, 
el clero Franc~s apoyando a Felipe el Hermo~o em los Estados Nacionales, 
por primera vez convocados. La cuestión no podía ~et de peores conse
cuencias para el Papado. Pero tratábase cquí de un problema político: 
los preparativos de guerra de des i:afoes que se disponían a enfrentarse, 
para cuyo fin los reyes habían echado mano de los fondos destinados a 
la cruzada El clero, como parte de Jo nación, no podía dudar en sacri
ficar las pretensiones universales del Papa a las necesidades del rey. En, 
última instancia, las iglesias nacionales podían prescindir del Papa, pero 
no del rey, es decir, de este brazo secular que le era tan necesario, aún 
para mantener el dogma. 

El derecho divino, que la Iglesia puso en manos de los reyes desde la 
época feudal, fué la mejor garantía de que podía valerse para asegurar 
su apoyo y su concurso. La monarquía, por su parte, vió acrecentada su 
fuerza, consagrada como estaba por una institución que tenía el control 
de las almas. En este sentido, !.a Irrlesia era la nación y el rey, desde el 
momento de la consagración, quedaba como su representante, al menos 
en teoría. 

Por lo que toca a las ciudades, los reyes de Inglaterra y Francia si
guieron, en lo qeneral, la misma política, pese a la diferencia de evolu
ción entre las ciudades inqlesas, semi oorícolas, y las francesas, de es
tructuración més avamada. La monarquía concedió a las ciudades li
bertadas y privilegios que a la vez aMqurohan el aoovo de la burquesia 
al poder monárquico y debilitaban a la nohle,:a y al clero. Pero los re
yes no llevaron sus concesionP.!'l o:l punt0 r!A comn .. ometer la tutela que 
ejercían sobre las ciudades. Resulta difícil de definir de modo sintético 
el carácter de esta tutelo. IJePa c1c· var:ontes v de 0radcs, en la cual en
traron en jueqo el con:::ent!miento (en forma de apelación al rey por par-



te de las ciudades), el abuso y la violencia. En :todo caso, de esta tute
la surgió la sanción jurídica del d_!3recho urbano, sin que ésto pueda ser 
tomado estrictamente como regla; también algunos señores laicos y ecle
siásticos formalizaron el derecho uroano en sus dominios. 

1.a sanción jurídica de los derechos urbanos, o sea la concesión de 
Cartas (Chartes) a las ciudades, emanada de la tutela real, fué la ex
presión más patente de la alianza entre burguesía y monarquía. No olvi
demos que el desarrollo de ambas fué paralelo. En Inglaterra y Francia 
la ·mayc:i;ía de las Chartes fué otorgada por los reyes en el período cul
.minante de lá: evolución urbana, o sea, de mediados del siglo XII a me
diad~ ·del siglo XIII. 

Aunque estas Cartas tendieron en ambos países a la unifonnidad e 
incluso sirvieron de modelo a varias ciudades, no se trata de un derecho 
unitario, ni tampoco de la creación de un nuevo derecho: los reyes san
cio11aron, ratificaron o reconocieron libertades y privilegios existentes de 
hecho -a menudo en litigio con las autoridades laicas y eclesiásticas
en las cuales las necesidades y las condiciones locales habían determi
nado variantes y diferencias más o menos acentuadas. Y, no sólo hay 
en las Chartes falta de unidad entre sí, sino que la misma ennumera
ción, en cada una, de libertad, privilegios, derechos y obligaciones ca
rece de toda sistematización; lo jurídico, lo administrativo, lo militar y lo 
político parecen mezclados y sin orden. 

Tampoco la conducta de los reyes, por lo que toca a la concesión o 
a la abolici~n de privilegios y libertades. fué hornogénea, sino que obe
deció más bien al juego de las necesidades inmediatas que a un plan 
preconcebido. Lo que sí puede afirmmse sin lugar a duda es que las. 
ciudad~s sistemáticamente favorecidas por la monarquía fueron aquellas 
que, por su situación estratégica, eran el punto clave contra un ataque del 
exterior y cuyo concu,rso militar era indispensable a los reyes. Porque, hay 
que aclarar, desde el punto de vjsta militar, el lazo de vasalldje que obli
gaba a las ciudadf's resoectc al rey era esencialmente feudal. Esto se 
reveló con mayor claridad a uno y otro lado del imperio anjevino en la 
ép,,oo de Ricardo Corazón de León y de Juan sin Tierra, en ln_glaterra, 
y de Felipe Augusto, en Francia. 

Hemos visto cómo en Inglaterra la monarcmfa se asentó sobre sólidas 
bases feudales. En consecuencia, la burquesía, menos desarrollada que 
en Francia, no fué 1=ara el poder monárquico un factor tan determinante. 
como lo fué para la monarquía francesa. También es más evidente en 
Francia el paralelismo entre la evolución monárquica y la evolución bur
quesa. Si la Iglesia significó para los reyes franceses el apoyo moral, la 
burguesía fué su apoyo econ6mico eseiic:a!; puesto que, funcionando· el 
Estado sobre la base ::le un derecho de excepci.6n, P.r. virtud del· cual el 
<;:lero y la nobleza gozaban de inr.mnidad financiera, las. ciudades fueron, 



necesariamente, la fuente principal de sus ingre.sos, gracias a los cuales 
fué posible la creación de una máquina administrativa. 

El poco desarrollo de las ciudades francesas e inglesas permitió a la 
monarquia ejercer un control cada vez mayor sobre ellas. Pero esta tu
tela, convertida de efecto en causa, impidió en gran parte la total evolu~ 
ción de las ciudades ('); faltaron en ellas, más en Inglaterra que en Fran
cia, los peldaños superiores de las instituciones urbanas, o sea aquellas 
magistraturas que en Flandes, en Italia o en el sur de Francia (") repre
sentaban la autonomb urbana. En Inglaterra y Francia estas magistra
turas superiores eran cubiertas por funcionarios del rey; llegaron a ser 
electivas en muchas ciudades, pero no por ello servian menos a la corona. 

En la época del desarrollo simultáneo de la monarqufa y de la bur
guesía, la causa de una y otra marcharon juntas y sin conflictos serios. 
La aceptación de los derechos y de las obligaciones estaba regida por el 
consentimiento mútuo, sin que ésto excluya los casos aislados de violen
cia. Pero una vez consolidadas ambas, lo cual coincide con la decaden
cia del patriciado y con el rompimiento de la primitiva solidaridad urba
na, el conflicto era inevitable. 

La monarquía tendió cada vez más a un régimen de centralización y, 
por tanto, a ejercer un control mayor sobre las instituciones urbanas y 
sobre su economía. Los gastC's del Estado, sin cesar aumentados por la 
guerra, por las necesidades de una administración más compleja y, no 
pocas vece-, por los aparatosos despilfarros de la corte, pesaban sobre 
les ~resupuestos urbanos, mejor dicho, sobre el grueso de la poblaciAn, 
porque el patriciado, en su calidad de casta privilegiaáa, se las arregla
ba por medios legales o ilegales para librarse del i;mpuesto y descargar
lo sobre el "commun" De suerte que el artesanado confundió justifica
damente las exacciones del patriciado con los manejos de los oficiales 
reales y las exigencias del rey; la protesta de los oficios será dirigida con
tra el patriciado y contra el rey al mismo tiempo. 

·1:sta acción revolucionaria de les oficios fué la expresión parcial de 
una crisis general que se enlaza. en Inglaterra y Francia, con la Guerra 

(º) 

Ni las ciudades francesas, ni las inqlesas e.'!'.aban, por su situación geográfica, 
en condiciones mucho más desfavorables que· las flamencas o que algunas flo
recientes ciudades continentales de Italia, para poder encontrar en el factor geo
gráfico la única explicación de su de;arrollo incompleto. Sin duda que el in
tenso comercio realizado en el Mar del Norte des~inaha los puertos ingleses a 
desempeñar un papel más importante y, por tanto, a alcanzar un desarrollo más 
completo. Por lo que _!oca a Francia, los ríos navegahles_ que la .$urcan y . el 
haber sido la Champana el punto central en la ruta del m1ercamb10 ccmerc1c.d 
entre e:I norte y el sur. fueron indudablemente factores geográficos que, en otr'.ls 
condiciones poli'.ica3, habrían determinado la completa independencia de las 
ciudades francesas. 
Las ciudades del sur de Francia tuvieron una autonomía ("seqneuries collec
tives", como las llama Petit-Dutaillis) que las distinque muv netamente de las 
ciudades del norte. Esta diferenr:iación, liqa,;la a la historia particular de lol 
principados del Mediodía, nos obliga cr con!':iderarla,; como un oroblerna distinto 
cuyo análisis no cabe en es1.a exposición demasiado general. Ba.,te decir sola
TT1f!T1te aue Pirenne las compara, por el carác'.er de su autonomía, con las ciu
dade5 tlamencas y brabanzonas. 



de Cien Años y que comprende; con más o menos intensidad, a todas las 
clases. Esta crisis poUtica sin precedente, surgida en los dos primeros 
estados nacionales de Europa, y ·sin duda la manifestación social más 
viva de ambos, no fué, sin embargo, simultánea en Inglaterra y Francia, 
ni tuvo las mismas caracter1sticas, ni, por consiguiente, los mismos resul-
tados. ' 

Antes de esbozar, recordando algunos datos anteriores, las causas de 
estas diferencias, es preciso señalar la caracter1stica común de ambas cri
sis: el haber interesado a todas las clases simultáneamente. En los ca
pítulos anteriores nos nemos referido a las transformaciones básicas habi
das en Europa, fundamento sociol6gico de la profunda crisis que marcó 
el final de la Edad Media. También hemos señalado algunas de sus re
perC'Usiones en la_ constitución política de las regiones más importantes: 
Alemania, Italia, Flandes. En las regiones y problemas estudiados, vis
tos ~norámicamente, cada clase sigue su propia trayectoria, sus fuer
zas dispares se entrecruzan, se afectan redprocamente y producen una 
cantidad infinita de matices en la situación política. Esta misma varie
dad, con sus continuas fluctuaciones, en que no existe un interés común 
permanente capaz de unificar en un momento dado la acción de todas 
las clases, las mantiene encasilladas dentro de sus propios linderos y ab
sorbidas por sus particularismos; P-1 campo de acción de cada una de 
ellas, cuando no estrictamente local, es disperso; cada clase tiende a re
solver independientemente su propia crisis y sus esfuerzos se ahogan en 
un reducido campo hist6rico. F.n cambio en Inglaterra y Francia la mo
narquia es el polo hacia el cual -converqen las distintas dases1 aún cuan
do cada una de ellas, sobre todo en Francia, guarde una reladión de 
distinta índole con el poder monárqui~o y tenga agravios distintos con
tra él. La centralización completa (Inglaterra) o incompleta (Francia) del 
poder y de la administración que la monarquía ha real.izado, colocándo
se por encima de tedas las clases, hace que lc.s elementos de la crisis se 
conjuguen, interesen a todos los sectores sociales de modo simultáneo y 
vayan resbalando, lenta o vertiginosamente, según el momento históri
co, hacia el problema de la monarquia, el Estado en su sentido moderno. 

LA CBJSIS INGLESA DEL SIGLO XJU 

En Inglaterra la crisis se produce a orincipios del s;glo XIJI, más de 
cien años antes que en Francia. La razón de ello fué la enorme fuerza 
que, desde Enrique II Plantagenet (1154-lt89), había adquirido el poder 
monárquico, asentado como estaba en sólidas institudones administrati
vas, politicas y judiciales, a través de las cuales el rey tenia E>l control de 
todas las clases, iaualmente somP.tida..c; a su autoridad ... Los CHERIFS, sus 
servidores incondicionales, revestidos de amolias atribuciones en todos sen
tidos, se encargaban de imponer la autoridad real en las asambleas lo
cales y de "hacer sentir su yugo a las pobres gentes" 



Por otro lado, la "common law" -producto lógico de una adminis
traci6n y de una justicia unitarias- hacía iguales a todos los hombres 
ante el rey; no se trata, pues, como en Francia, de un derecho de excep
ci6n que permite al clero y a la nobleza sustraerse a las obligaciones del 
impuesto. Si a esto añadimos el derecho del rey a levantar impuestos 
extraordinarios -previstos y aceptado.s por el derecho feudal- y los im
puestos de carácter casi moderno levantados por Ricardo Coraz6n de Le6n 
y por Juan sin Tierra, tales como el impuesto sobre la tierra y el derecho 
de aduana, comprenderemos la reputaci6n de opresores que tuvieron los 
Plantagenets; sobre todo si tomamos en cuenta que entonces no existían 
instituciones parlamentarias que hicieran posible el libre consentimiento 
de la poblaci6n en lo relativo a los impuestos. 

· De todas las clases la nobleza había sido la más agraviada por el 
poder monárquico. Ya en 1173, en el último período del reinado de En
rique II, la oposici6n de los privilegiadcs se hizo patente en Inglaterra y 
en Normandia. El asesinato de Tomás Becket, arzobispo de Canterbury, 
contribuy6 a exaltar los ánimos. Pero, no obstante la extensi6n geográfi
ca de la sublevaci6n, que puso en peligro la estabilidad del imperio an
jevino, ésta no tuvo, ni con mucho, el carácter nacional que revestirá más 
tarde la oposici6n de 1215. Esto se debi6 a que la realeza tenia de su 
parte a la ciase media rural de los caballeros y a los burgueses; ambos 
sectores habían sido favorecidos, a través de la justicia real, precisamen
te en detrimento de la alta nobleza que ahora protestaba. La Iglesia, por 
su parte, estaba dividida y, aunque se habia indignado por la violenta 
muerte de Becket, sólo el obispo de Burham abraz6 su causa y se enfren
tó al rey. Como· por lo general teda protesta aislada de la nobleza, la 
de 1173 en Ingloterro: y en el imperio anjevino careci6 de plan y de uni .. 
dad. Estos señores, versátiles y rivales entre sí, fueron fácilmente ven
cidos por Enrique IJ, a pesar de las traiciones en que se vieron envuel
t9s su.s hijos. La única consecuencia jmportantP. de la sublP.vaci6n feu
dal fué el haber impedido la exransi6n imperialista hac:a el Mediterrá
neo nroyectada por el Plantagenet. 

Muy otra íué la situación hacia 1214. 
Los años que van de la muerte de Enr:que II ( 1189) a la derrota de 

Bouvines (1214) y que comprenden los reinados de Ricardo y de Juan sin 
Tierra, constituyen el pericdo en que el absolutismo monárquico, con to
da la fuerza que le había dado Enrique II, se manifiesta en su forma más 
cruda y opresiva, es decir, desentendido de la labor legisladora que preo
cupó les úlfmos años de Enrique Flantagenct y entendiendo el gobierno 
cerno el señor feudal que administra un dominio de su propiedad, extor
sionándolo sin límite. Pero, en contraposición y como resultado de es!cs 
den reinos feudales, se produjo también en este período la íerrnenta:l6!l 
nece~ar:a paro que, la n_a~6n to~ara conciencia de sí misma, unificcda 0 1 

troves de una aguaa cns1s comun y con la h.erza suficiente ¡:ara enfren- 1 

tarse al rey y limitar su poder. · 1 



Es notorio que la crisis francesa, cien años más tarde, está marcada, 
como en Inglaterra, con el advenimiento al trono de reyes cuya concep
ción completamente feudal del gobierno significó un retroceso respecto 
de sus antecesores inmediatos. La oposición que se levantó en ambos 
países revela, a pesar de su fracaso en Francia, la madurez política que 
apuntaba en las dos naciones con un sentido evolutivo que tímidamente 
se abría paso en el estatismo típico de la Edad Media. 

Veamos los factores que fueron el fermento de la crisis inglesa del 
siglo XIII. 

Cuando se lee en los libros el nombre legendario de Ricardo Córazón 
de León y se comprende el entusiasmo y la pasión con que sus contem
poráneos le dedicaron crónicas enteras, resulta, al parecer, pedestre afir
mar con nuestro espíritu moderno: todas esas brillantes hazañas y admi
rables proe20i:; del qran caballero cristiano fueron pagadas por el pueblo 
inglés, exprimido por los impuestos, los cuales, seguramente, no entregó a 
los recaudadores con el mismo entusiasmo con que los cronistas escribie
ron las empresas del rey en su lucha contra los infieles. Sin embargo, 
verdades como ésta, casi siempre el fondo de las grandes hazañas indi
viduales, son las que constituyen las raíces de la historia. Mientras la 
fama de Ricardo opacaba a la de muchos príncipes de su tiempo, Ingla
terra soportaba las violencias del canciller Longchamp y, por primera vez, 
barones, obispos y burgueses se unían en una -posición común, solapada
mente apoyados por Juan sin Tierra, dispuesto en todo momento a intri
gar. El ministro fué sustituído por el ar7.obisoo de Canterbury Hubert Gau
tier (1191); pero no por eso mejoraron las cosas. En 1193 el rey, cautivo¡ 
estaba en manos del emperador Enrique VI. Inglaterra, no solamente tu
vo que paaar el alto rescate exiaido t::0r P.l emperador, y para lo cual 
fué estrui0da a fondo. sino que "'l. reconC'lcimientn n.e vosallaie, puesto por 
Enrique VI como condk;ón para librar al rey, significó el pago de cinco mil 
libras esterlinas, adf!más de la ayuda militar. 

En el mismo año de su liberación ( 1194), Ricardo partjó al continente 
para someter la sublevación feudal de Bretaña, instigada por Felipe Au
gusto, y murió cinco añcs después en ur.a cam¡::aña. Este rey, que ape
nas había residido en su reino unes Ir.eses ,y que costó tan caro a sus 
súbditos, dejaba Inglaterra esquilmada y financieramente agotada y al 
imperio anjevino próximo a desmoronarse, mincdo por el descontento de 
los vasallos franceses. 

El advenimiento de Juan sin Tierra, cuyo derecho fué tan discutido, 
aqravó en todos sentidos la situación. Pronto sus violencias y los pesados 
impuestos con que sobrecargó a la.s ciúdades acrecentaron el desconten
to general. En el continente, el h6bil político que era Felipe Augusto supo 
canalizarlo en su provecho, va!iéndose de la supremacía que el derecho 
feudal le daba sobre su poderoso vasallo inglés. La apelación que los 



barones del Poitou dirigieron al rey de Francia en contra de su señor in
glés,_ permitió a Felipe Augusto citar a Juan sin Tierra ante el tribunal de 
los Pares. No solamente el rey inglés se declaró culpable al no acudir al 
juicio, sino que dió muerte a su sobrino Arturo de Bretaña quien, es cier~ 
to, había buscado el apoyo de Felipe Aug_µsto. 

De este modo, a las condiciones políticas y sociales que prevalecían 
en el imperio anjevino -donde, además de las aspiraciones de indepen
dencia de la alta nobleza, había un fuerte partido clerical favorable a los 
Capetas- se agregaba la conducta inconsecuente y violenta de Juan r.i,Q. 
Tierra. La partida estaba de antemano ganada para el rey de Francia. 
El proceso fué seguido de la confiscación de gran parte de los territorics 
ingleses del continente: Normandía, el Maine, la Touraine y Bretaña (1204). 

Simultáneamente, Ia situación en la lucha entre el Papado y el Im
perio sufrió algunos cambios que rompían el equilibrio de fuerzas entre 
el partido gi.ielfo, en descenso, y el :¡:::artido gibelino, hacia t:!l cual Ino
cencia III hizo un viraje repentino. El derpaq:ajo con que Juan sin Tie
rra intervenía en los asuntos edes:ásticcs y su grosera conducta hac;a el 
clero en 1202, lué para el Papa un magnífico pretexto para romper con 
su antiguo aliado güelfo y fulminar el interdicto sobre lng1ctcrra. La muer
te del gibelino Felipe de Suab·a y le::; r.vevos virajes d" Inocencia III, an
tes de decidirse a poner en el trono imperial al joven Hohenstaufen, retar
daron por algún tiempo la guerra, én !a cual entraban en juego, al mi,s
mo tiempo, los intereses de Francia e Inglaterra, por un lado, y los del 
Imperio y el Papado, por otro. En c~te sc-ntido, esta guerra europea pue
de ser considerada como la primera ,:uerra rroderna de la historia. En 
1213 las coaliciones se definieron de la manera siguiente: 

El partido güelfo agrupó a los tres excomulgados, Juan sin Tierra (a 
quien se aliaron los condes de Flandes y de Holcnda), Raimundo de Tou
louse (acusado de favorecer a les herejes de Albi) y el emperador güelfo 
Otón IV 

En el partido qibelino se ccaligaron Inocencia JIT, Felipe Augusto y 
el joven Federico II, quien debía la corona ;mperial al diPero con que el 
rey de Francia sobornó a los electcres y, sobre todo, a las muchas con
cesiones hechas al Papa. 

Pero Juan sin Tierra, no sostenido oor sns vasallos, decidió a última 
hora someterse completamente nl Par:-a (rr.avo ~e 1213). No sólo capituló 
en todo 1o concerniente a la Hbertcv:l en las elecciones epis::-opales, sino 
aue se dedaró vasallo de la Santa Sede, lo cual, naturalmente, costó a In
g:aterra el pago de un censo anual de mil marcos. 

En la guerra, iniciada en el rr.'smo año, Feli.pe Aui:iusto sólo tuvo que 
enfrentarse a los aliados cl&l rev imTlés en los Países B:iics, quienes le in
flinnieron una derrota en Damrrie. Pero lo batalla decisiva s~ dió, al año 
siquiente, en Bouvines; las tror.:a:s irnpe,r:ales d~ Otón Íueron allí comple
tamente derrotadas por el ~ército d~ Felipe Auguzto. 

Mientraz en Franc:c el resultado de Bouvincr; siq:dicaba el robusteci-



miento de la unidad politica y de la tnonarq1:1ia en ascenso, en Inglate
rra se planteaba la crisis en forma perentoria. La capitulación de Juan 

1 sin Tierra le había valido la intervención favorable del Papa en el tratado 
de Chinan, pero ésto sólo hizo menos escndalosa su derrota. Con la vic .. 
toria de Bouvine~ quedó asegurada la confiscación de 1204. Esta vez tam
bién la burguesia y la clase media rural de los caballeros secundaron la 
sublevación de los barones y la protesta del clero. 

Para comprender íntegramente la acción común de todas las clases, 
que culminó en la Carta Magna imp1,1esta a Juan sin Tierra en 1215, de
bemos añadir a los factores externos, a que acabamos de referirnos, los 
factores intrínsecos. Es decir, señalar cuáles fueron los cauces de esa 
acción común. 

Si por un lado las asambleas populares del HUNDRED y del SHIRE 
eran el instrumento más poderoso con que contaba la autoridad real, por 

1 qtro éstas se convertían en el medio a través del cual la nación adquiría 
conciencia de si misma. El organismo del Estado, en cuya administración 
colaboraban los distintos sectores sociales, tendían lógicamente a moverse 
con creciente independencia respecto de la corona. Esta nación acostum
brada. por la monarquía, aunque en su provecho, a participar en el go
bierno, fué en 1215 lo bastante solidaria para imponer su voluntad al rey. 
Los agravios y demandas de las tres clases: nobleza, clero y burguesía, 
fueron abigarradamente expuestos en la Carta Magna, revelando la inci
niente conciencia de Icr nación frentl:'! a la arbitrariedad del absolutismo. 

1 En realidad, la Carta Magna no tendió, ni con mucho, a estructurar el Es
tado sobre bases nuevas, ni a crear un nuevo derecho; no olvidemos que 
representaba los intereses de tres clases privilegiadas. Su sentido revo
lucionario únicamente consistió en instaurar un consejo de vigilancia (') 

1 encargado de limitar el poder del rey. Pero, dentro del estatismo tan ca-
racteristico de la Edad Media, este debilitamiento del rey fué ya un gran "' 
paso y, sin duda, el anteef!dente del parlamentarismo inqlés. Aunque la ii:¡ ' 
lucha no quedaba concluída caen el rMeconocimien,to, compledtamentde transi- ·:,á.:j.·: · .. 
torio, de un Juan sin Tierra, la arta aqr.a seJ"lto un orece ente e enor- ,,\ 
me valor histórico, ya que fué la primera manifestación de la un'idad po-
lítica inglesa. En aaelante, la nación atravesará por sucesivc:rs crisis po
lHicas en las cuales la nación se enfrentará una y otra vez al absolutismo; 
consequirá ser oída y tomar una ¡:arte más y más activa en la gestión 
del Estado. 

La diferencia más neta entre la crisis inglesa del siglo XIII y la crisis 
francesa del. siguiente siglo, es el papel que en una y otra tuvo la burgue
c;;ía:. En Inglaterra, poco numerosa y poco desarrollada, desempeñó, en 

(*) Es!e conseio estaba formado por veinticinco barones "de derecho propio y con 
esi,ecial obligación de fidelidad para con los súbditos" (subravado pnr nosotros). 
CARLOS HAMPE. "La Alta Edad MerHa" P. 624. Tomo III: "Edad Media hasta 
el final de los Hohenstaufen" de la l"II~TORIA UNIVERSAL editada por Espasa 
Calpe. 



realidad, un papel de segundo orden, pese al espíritu revolucionario de 
Londres y de los Cinco Puertos; no hizo sino secundar la iniciativa de los 
barones. Sin duda su concurso era indispensable, pero su acción tuvo sólo 
el significado de una pieza que completa la estructura general. En cambio 
en Francia la burguesía, particularmente agraviada por la monarquía, to
mó la iniciativa de la acción. Pero, secundada solo momentáneamente 
por la nobleza y el clero, quedó sola ante una situación económica des
esperada y ante una monarquía absolutamente dispuesta a rechazar to
da tutela. Estaba de antemano derrotada en su desesperado intento de 
reformar el Estado. 

La crisis francesa, mucho más aguda y ccmr,leja, ncs obliga a dedi
carle un capítulo aparte. 

CAPITULO VII 

LA CRISIS POllTICA EN FRANCIA 

El dramatismo y la complejidad con que los elementos de la crisis se 
conjugaron y agudizaron en Francia; el haber desempeñado la burguesía 
un p:ipel de primer orden Em ia política del ¡::;aís durante este ¡:::eríodo; el 
haber fracasado en su intento de reformar el Estado, son problemas que 
dan a la crisis francesa de los años 1357-8 una e!',pecial importancia. 

Resulta imposible señalar cuáles fueron los factores, mediatos e inme
diatos, que produjeron el malestar social, punto de partida de toda crisis, 
~in antes esbozar, en sus Eneas más oenerales, el proceso seguido por la 
monarquía hasta principios del siglo XIV, el significado de la guerra de 
Cien años y, en fin, la evolución seguida por ciudades y el punto en que 
se encontraba en el momento de la crisis. 

LA MONARQUIA 

Desde el reinado de Luis VI. el Gordo, (1108 · l 137), en el cual quedó 
consagrada la alianza de la monarquía con la Iglesia y con las ciudades, 
la monarquía inició su proceso cscendente y seguirá su impulso como 
fuerza histórica independier~kmente, "l, crcsiories. d-?! la ca¡::acidad de los 
reyes. Con más o menos inter:r.i:tenc'ac:. ("'n mé:s o menos hobil:dad :i::c
lític, los Capetas fueron consolida::1do •,·l E2kdo, rn..1men!ar.do s11 influen
cia, su prestigio y su r.:odor. Les reiné!dcs de Fcline Auausto (1180-1223), 
de San Luis (1226-127C) y de Felir,0 el Fermoso (1285-1314) ma:-can, baio 
0s.pectos dislintos, le cul~in:::.c;ón dn lr; l'.'lon,•w111,1 francasa medieval. Su 
pi',]ponderancia y s uprosl:(:io inadicn 0 1ocki rurn~;cr, no sólo en un sRn
tido pclítico, ~;i.no unldcs a ur.et or'.)n ;,~f\F···rw: r-1,llural. /\ mediados del 
siqlc -XIII, la monarquía f:-ancew · ~s símbolo dé) ki 1.m:dad -¡::olí ti ca, fun
dada en una especie de equilibrio entre el cc:nplejo 2iskma de subordi
naciones feudales, lec vida semi in·fopcr.dicnte de lcr bwgucsía y b auto-



-ridad monárquica, apoyada ya por un organismo administrativo, -judicial 
.y financiero. Este equilibrio se hace tanto más notorio cuanto que con
trasta con Inglate.rra, envuelta en guerras civiles; con el .pluralismo polí
tico <;le Italia; con la anarquía del interregno en Alemania y, en fin, con 
el contínuo estado de guerra en que la Reconqu~sta tenía a España. 

Cor{ Felipe el Hermoso y sus legistas, la monarquía encuentra en el 
derecho romano una nueva vía abierta al poder absoluto. Por otra par
te, Felipe, gracias a la fuerza nacional que lo respalda, consigue lo. que 
agotó inútilmente por tanto tiempo a los emperadores alemanes: someter 
.el Papado a su influencia y, aún más, tenerlo en casa. 

Pero, muerto Felipe el Hermoso, se extingue la línea de los Capetos 
pragmáticos, hábiles y políticos. Los certísimos reinados de sus tres jóve
nes ·hijos apenas y merecen ser nombrados, -como no sea para hacer ·re
saltar la importancia que entonces adquirieren las asambleas de Estado 
(barones y prelados), las cuales prepararon el camino a la acción decisi
va que más tarde, en el transcurso de la crisis, desarrollarán lbs Estadas 
Generales. "La función de los Estados -nos dice Calmette..:_ se hizo ha
bituai y aportó la justificación en cierto sentido constitucional. los he
chos implicaban que Frar..cia evolucionaba hacia una forma de gobierno 
caracterizada por la participación de los delegados del país en el funcio
namiento normal del poder" (29). 

En 1328, a la muerte de Carlos IV, el Hermoso, la dinastía de los Ca
petos se extingue en la línea directa mas~ulina. El problema de lct suce
sión se plantea entre las dos ramas ldte::c)es más cercanas: Felipe de Va.
lois, niefo de Felipe III, el Atrevido, y primo de los reyes muertos, parien
te más próximo en la linea masculina; y Eduardo III, nieto de Felipe el 
Hermoso por- el lado· de su madre Isabel, pariente más próximo en línea 
femenina. 

Para sanjar la cuestión dinástica fué convo:::ada una asamblea de Es
tado. '(barones y prelados). 

A pesar de los argumentos presentadcs en nombre de Eduardo, la 
ascii:nblea se pronunció unánimemente por la elección de Felipe. El de
recho de sucesión no establecía, en realidad, ninguna norma al respecto; 
la famosa ley .sálica fué sacada a colación a posterióri. La elección h.té-, 
pues, determinada, en última instancia, por un innagable sentimiento na
cional, por una razón de Estado que négctba el trono de Francia, no sólo 
a un extranjero, sino a un enemigo secula( 

Esta elección, dictada por la lógica, no fué sin embargo afortunada 
desde otros puntos de vista, por de!Ilás irilprevisible.s. ·El cambio de di
nastía significó un retrcceso pqm la nionarquíct: ál espíritu casi :moderno 

• 1 

(29) JOSEPH. CALMETTE: "Le Móyen' Age"·. ,·P. 203. 



de los Capelos, se sustituía el espíritu completamente feudal, cortesano y 
caballeresco, de Felipe VI. Veremos más adelante las consecuencias la
mentables de su gobierno y el de su sucesor inmediato. 

LA GUERRA DE CIEN AAOS 

Esta guerra, que estamos acostumbrados a considerar de cien años, 
comprende, en realidad, cuatro siglos de historia. No podríamos decir si 
las dos primeras naciones de Europa fueron el producto de esta larga gue1-
rra o si la guerra fué el resultado de la existencia de éstas, tan constan
tante e íntimamente se ligan unas y otra. 

La conquista normanda empezó por plantear la gran contradicción que 
implicaba un rey soberano en su reino recién conquistado y a la vez va
sallo de un rey débil materialmente pero armado de la supremacía jurídica. 

A mediados del siglo XII, la torpeza de Luis VII agravó la situación. 
El matrimonio de Eleonora de Aquitania, repudiada por el rey, con En
rique II Plantagenet puso en manos del poderoso anjevino la Gueyna y 
el Rousillon, lo cual acarreó nuevos conflictos feudales en el Mediodio: 

De 1194 a 1199, la sublevación feudal de Bretaña fué un episodio m6s 
de esta larga guerra. 

Hemos visto como, por el proceso abierto por Felipe Augusto contra 
Juan sin Tierra, la confiscación que le siguió y el saldo militar de Bou
vines, gran parte de los territorios anjevinos pasaron a manos del rey de 
Francia. 

La regencia de Blanca de Castilla trajo nuevos conflictos anglo fran
ceses, ligados a la sublevación de los grandes señores. Pero el reino de 
Francia, con una monarquía sólidamente encausada y estabilizada por Fe
lipe Augusto y contando con el pleno apoyo de la burguesía. estaba er 
condiciones de enfrentarse con éxito al feudalismo, y con ello a sus alía_ 
dos ingleses. 

La monarquía salvó así el problema de la regencia y pudo gozar, tras 
algunos conflictos con Enrique III, de un período considerable de paz: el 
reinado de San Luis. Sin embargo, para asegurar la paz, este rey tuvo 
que hacer ciertas concesiones: el tratado de París devolvió a los ingleses 
el Quercy y el Perigord y confirmó la posesión de la Guyena. Pero la 
pimítiva contradicción entre rey y vasallo seguía en pie. El tratado no 
fué, en realidad, más que una tregua. 

Durante el reinado de Felipe el Hermoso la guerra (en Burdeos) es casi 
espontánea. A las escaramuzas y a los manejos de los legistas del rey 
siguieron los preparativos. Felipe proyecta atacar a su enemigo por mar 
y Eduardo entabla, sin éxito cor.ipleto, negociaciones encaminadas a or
ganizar un blcqueo continental, con la r,articipación de Flandes y los se
ñores del Norte. Pero el conflicto con el Papado y la penuria financiera, 
en Francia, y la gi..:erra contra Escocia e Irlanda, así como la oposición 
del r,arlamento, en Inglaterra, impidieron que la guerra se llevara a ("-:i.b..,, 



al menos abiertamente. Esta se desvió hacia Flandes, aliada por sus in
tereses económicos a Inglaterra, y los artesanos se encargaron de derro
tar al rey de Francia en Contrai (1302}. Hemos visto en otro capítulo có
mo los hijos de Felipe el Hermoso se enfrentaron una y otra vez sin éxito 
a las milicias urbanas. Hasta la paz de , 1320, en que la's castellanías de 
Lille, de Douai y de Béthune pasaron definitivamente a la corona, esta lu
cha fué un episodio más de la Guerra de Cien Años. 

El problema de la sucesión y del cambio de dinastía en Francia, que 
en realidad inicia la guerra de Cien Años propiamente dicha, marca una 
hueva· etapa en esta larga lucha. A nuestro modo de ver, el punto de 
vista nacional empieza desde entonces a ganar terreno al punto de vista 
feudal. Hasta 1328 puede decirse que todos los episodios de la guerra, en 
Normandía, en Bretaña, en Guyena, en Flandes, fueron predominantemente 
feudales. aún cuando en el fondo existiera un antagonismo nacional más 
o menes conciente. 

A partir de 1328, los episodios de la guerra solo serán en apariencia 
feudales, o sea que, puesto en cuestión el derecho al trono, la guerra ,se 
planteó fundamentalmente en un sentido nacional pero, circunstancialmen
te, las supervivencias de un espíritu feudal caballeresco en decadencia en
traron en juego y aún trascendieron a los cronistas de la época. 

A los antiguos problemas territoriales entre ingleses y franceses; a las 
intrigas y manejos de los legistas a propósito de la Guyena, a que se 
prestaron las oscuridades del tratado de París, vino a agregarse la inter
minable polémica, llena de artimañas de una y otra parte, suscitada por 
el problema del derecho de sucesión en linea masculina o en línea feme
nina. No puede negarse que esta enconada disputa, en la que lo de me
nos era el derecho, impulsó y dió ciertos contornos al sentimiento nacio
nal a uno y otro lado de la Mancha. Ya vimos como éste se hizo patente, 
en Francia, con la elección de Felipe VI. 

Antes de ligar este problema el advenimiento al trono de los dos pri
meros Valois, cuyo espíritu completamente feudal no respondió a la si
t1mción histórica, analicemos el tercer factor que jugó un papel no menos 
importante en el desenlace de la cr.sis: el carácter de las comunas fran
cesas durante el siglo XIV. 

LAS COMUNAS 

El movimiento comunal, expresión de la solidaridad de la clase bur
~,uesa naciente. es una fuerza política nueva que se inserta en el com
plejo régimen feudal en relación con las condiciones económicas y politi
cas locales y se yuxtapone, con· inúmeras variantes, a la correlación clero
nobleza-monarquía. Aunque ni el clero ni la nobleza, ni la monarquia 
actuaron siempre de manera uniforme ante la organización urbana, la 
alianza de las ciudades con la monarquía se hizo, como dijimos en otro 
lugar, por sí misma, por encima de las oscilaciones impuestas por los inte-



reses locales de momento, en que entraban en juego diversas alianzas, 
hábiles o brutales, para fomentar o aniquilar la comuna. 

Es preciso aclarar la tesis de Petit-Dutaillis que trata de encontrar el 
verdad<:-ro sentido de la comuna. Colocándose en el concepto jurldico de 
la época y basándose en las distinciones que explícitamente hacen los 
textos entre el derscho de comuna y las demás libertades y franquicias, 
el autor llega a conclusiones que no pueden menos que ser aceptadas. 

Petit-Dutaillis refuta a Pirenne y a otros autores la conh.:sión que ha
cen entre ciudades eje comuna y ciudades de franquicia o de burguesía, es 
decir no diferenciando esencialmente unas de otras. Se basa para .,.llo "'n 
la cl~ra distinción que hacen los textos entre el privilegio de comuna y 
los demás privilegios (jurídicos, económicos, etc.). En efecto, la comuna 
es a menudo objeto de una charte especial, o bien es anulada la comu
na y s0n conservadas las libertades y franquicias; también nos encon
tramcs ::en ~:..:- ht:bo ciudades de franquicia que gozaron de mayor~s li
bertades que algunas de comuna. El autor llega a estas conclusiones: "El 
privilegio comunal existe en sí, fuera de toda concesión de franquicia; pue
de ser otorgado solo; y hasta puede serlo sin charte" Y más ade.fonte 
dice el autor: "puede coincidir con la independencia política, judicial, fi
nanciera, incluso ayudar a la obtención de esta independencia, pero no 
consiste en esta independencia"; "la :¡:::alabar comuna evcca ante todo ·1a 
idea, no de un gobierno libre, sino de un grupo que se ha constituído 
para admini.strar sus intereses" En suma, "el lazo comunal está solo en 
juego" ~30). ¿_En qué consiste pues la concesión de un privilegio tan pref"..i.sa
mente deslindado de los demás? La definición que da Petit-Dutaillis es la 
siguiente: "La única definición de la concesión de comuna, en el siglo XII, 
es el permiso de asociarse por juramento" ( ). Hasta aquí ha quedado 
demostrado el carácter específico de la comuna; es simpelmente una aso
ciacién jurada reccnccic'.a por el rey o pcr el señor. La definición es cla
ra pero no rest:elve, sin embargo, lo esancial del problema. En cuanto 
relacionamos, es indispensable, este "lazo comunal que está s~lo en jue
go" con las demás libertades, nos preguntamos cuál en su papel y su sig
nificación, cuál es su función. Aunque el autor no se plantea este pro
blema, ncs da algunas idees que pueden servirnos de beso. Ya en una 
de las definiciones anteriores, nos dice que el privilegia comunal puede 
"inch.!so ayudar" a la obtenc:ón de frcnquicias y libertades, y se concreta 
más cuando c:firma: "El mov;micnto ccmunal fué un fermento. Sublevó a 
la masa butguem. El l:echo de que en ciertas ciudades les habitantes 
se liga::an por juramento y cbtuvierc:n que ese juramento fuera tenido 
como válido por sus señores, fué de primera importancia. Estos comu
neros se sentían y se les Eenlia alentados por· compromi~os (engagements) 
sclemn'é.'s. No solamente pudieren, en general. mantener sus franquicias, 
sino que las ampharan (31). De este moda queda apenas apuntada la v:'.l
ioración de )a comuna .a la que pretendemos llegar: el privilegio de :::o
C~íll PF.TJT-f)IJ1'AILL.IS "Les Commun.es Francaises" Cap I, p. 37 
(31) PETJT-DUTJI.ILLIS" "Le¡, Communes Francai::.es" Gap. I, .p 62. 



muna tiene un carácter esencialmente politico; es el reconocimiento jurídi
éo de Ja solidaridad burguesa expresada por el juramento prestado de 
ayuda mutua. Es decir, es al mismo tiempo el motor y la garantía de las 
libertádes obtenidas o reconocidas, cualquiera sea el alcance de éstas. 

El lazo comunal hizo posible, gradas a su fuerza social, ta;nto la nor
ma existente en una situación de hecho, como su sanción jurídica. Allí está 
la esencia de su valoración histórica y poUtica. 

El reconocimiento legal de esta fuerza social es lo que constituye la 
comuna para Petit-Dutaillis, tal como la deslinda, de acuerdo con los do
éutnentos que atestiguan el concepto jurídico de la época, Ahora bien, 
el hecho de no haber sido reconocido el derecho de comuna a muchas 
ciudades, llamadas de franquicia, tan importantes como París y Orleans, 
que no fueron estrictu sensu comunas y que no por ello gozaron de me
nores franquicias, no nos autoriza a suponer que el lcrzo comunal no exis
tiese o no hubiera existido nunca. Podemos aventurar dos hipótesis. O 
bien el lazo comunal primitivo se rompió tempranamente debido a la he
terogeneidad de la población y de sus intereses; o bien la burguesía no 
necesitó perpetuar, en condiciones favorables, esa garantía; sus libertades 
y conquistas, originadas en el primitivo lazo comunal, quedaron garanti
zadas por otro camino que por el de la constcmte solidaridad de todas las 
capas económicas de la clase burguesa. En contraste, cabe aducir como 
prueba la azarosa historia de alguna ciudad de comuna, en lucha cons
tante con el aóad o el obispo. Un caso tipico es la ciudad de Laon: del 
siglo XTI al siglo XIV, la comuna es alternativamente abolida y reconoci
da, los habitantes se amotinan, se adjudican la comuna, son castigados o 
llegan a transacciones. En suma, el juramento comunal era el arma a que 
recurrían las sociedades para defender o garantizar sus libertades e in
tereses, siempre amenazados. 

Digamos que la diferenciación que hace Petit-Dutaillis entre privilegio 
de comuna y libertades, entre ciudades de comuna y ciudades de fran
quicia, es justa dentro del terreno estrictamente jurídico: la comuna 
depende de su existencia legal, de su reconocimiento, ésto es irrefutable. 
Pero analicemos lo que nos dice Pirenne: "No hay por qué establecer una 
diferencia esencial entre ciudades de comuna y otras ciudades. . . En el 
fondo su naturaleza es la misma, en realidad todas. son comunas" (32). Con 
ésto Pirenne apunta al fondo del problema, va al lazo comunal como mo
tor, como eslructura, al menos en el origen, de la organización burguesa 
tendiendo a la conquista q.e sus ·1ibertades y franquicias, independiente
mente de su tanción legal; están así implicitos su valoración política y su 
contenido histórico. Desde este punto de vista global. podemos aceptar la 
tesis do Pirenne, sin ccntradecir por ello la tesis jurídica de Petit-Dutaillis. 

En el período culminante del reconocimiento de libertades y privile· 
gios t.:ibancs, los reyes, tanto los Capetas como los Plantagenets, asegu
raron la fidelidad de muchas ciudades concediéndoles el derecho de co
muna,· es decir, dando a la burguesía la fuerza política necesaria para 
mantern:!r su cohe[•ión y resistir los ataques, ya del exterior, ya del feu
(32) (Citado por Petil-Du'.aillis, obra citc:do p. 10). H. PIRENNE "Les Villes du Moyen 
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dalismo local; digamos, en fin, que el juramento comunal creaba un ho
nor cívico comparable al honor feudal. 

Pero a partir del siglo XIII, precisamente en la época en que el anta
gonismo entre la oligOTquía patricia y el artesanado se hace más pro
fundo, el lazo comunal se rompe y las comunas inician su decadencia 
verticalmente hasta llegar a mediados del siglo XIV. La comuna, cuan
do no disuelta a petición de la masa de la población urbana, deviene uno 
noción jurídica, estrecha, oficial. Deja de ser una fuerza viva para con
vertirse en el medio a través del cual la plutocracia urbana detenta sus 
privilegios y pretende trabar la protesta de los artesanos, en nombre de 
un juramento de ayuda mutua que antaño había unido espontáneamente 
al conjunto de la pcblación urbana, ahora escindida en dos sectores anta
gónicos de intereses irreccnciliables: la oligarquía patricia, en complici
dad con los agentes de la corona, y el artesanado. A la comuna primiti
va se sustituye paulatinamente la organización gremial, en clara corres
pondencia con las relaciones de clase: el artesanado busca así el garan
tizar sus intereses de clase, juramentándose en contra de los patricios y 
rechazando la comuna, no solo como institución caduca e inservible, sino 
opresora. A mediados del siglo XIV, las ciudades atravesaron una pro
funda crisis, sobrecargadas de impuestos, en continuo déficit financiero, 
soportando la ingerencia cada vez mayor de los oficiales reales y, natu
ralmente, sus abusos, los cuales se confundían con los de la oligarquía 
patricia. El furor popular se desató en violentas sublevaciones seguidas 
ae represiones y de abolición de privilegios. Veremos más adelante las 
repercusiones que la crisis urbana tuvo en la crisis geneml de 1357-58. 

LA CRISIS 

En P-1 momento en que las pretensiones de Eduardo III al trono de Fran
cia eran el pretexto de una guerra inevitable; en el momento en que todas 
!ns clases, al igual que en el resto de Europa, atravesaban oor una aguda 
crisis interna, subió al trono de Francia, no un hombre de Estado, sino un 
señor feudal. También Guillermo el Conquis¼ador fué un feudal; pero decir 
feudal en e! siglo XI no es lo mismo que decir feudal en el siglo XIV Mien
tras Guillermo representa el principio de Estado que pasó a los feudos al 
desintegrarse el Estado imperial, Felipe Valois encama el espírilu caballe-
1esco en decadenc'a, cuarnfo, al recuperar la monarquía. al menos en gran 
parte. el pod,~r político y el gobierno que antes detentaba la nobleza, ésta 
ha pasado a formar la brillante corte del rey o. se ha dedicado a as,:iltar 
cominos, a robar a los campesinos y a quemar aldeas 

El reinado de Felipe VI se inaugura con ur?a torpeza: la intervención 
en Flandes.A fin de acudir al llamado de su vasallo el conde y de lucir su 
bravura y su noble caballeria, el rey se lanzó al encuentro de ios artesanos 
s11blevadcs. Estos no fueren V<:'ncidos sino masacrados en Cassel (1328). 
Así quedó ~ellada con el odio la tradicicnal alianza do las ciudc:des flamen
ca::; con Inglaterra. 

Lc-s ar.e!: que siguieron fueron de completa irnp,cvisié.n. 



Nada tan a propósito para deslumbrc;ir a un cortesano llegado súbita
mente al trono como el brillo y el prestigio diplomático a que había lle
gado la monarquía francesa, convertida en el centro del mundo cristiano 
desde que el Papa se trasladó a A vigñón. La caza, las fiestas, los torneos, 
la política exterior y la cruzada, son las cosas que apasionan al rey. Todo 
ello tomado como un noble juego, como un "honor" caballeresco. 

Pero tras el brillo aparente de estos primeros años del reinado de 
Felipe, se producen los factores inmediatos de la crisis. 

Mientras Eduardo prepara militar y diplomáticamente la guerra, Felipe 
sueña en la cruzada, pierde toda ocasión de actuar y se deja arrastrar 
por los desafortunados consejos del Papa. Al abrirse las hostilidades, todos 
los esfuerzos de Felipe serán inútiles y tardíos. Los ingleses ganan terreno 
en Guyena, la flota anglo flamenca derrota a la flota francesa en Ecluse, 
la región de Tournais es devastada. En 1341, la guerra pasa a Bretctña, sus
citada por un problema de sucesión semejante al que surgió en 1328; pero, 
invirtiéndose los términos, Felipe toma el partido de Carlos de Blois, sucesor 
en línea femenina, y Educ.rc!.o el de Montfort, sucesor en linea masculina. 
La guerra de Bretaña, llena: de alternativas y de episodios feudales, se pro
longará veintitres años. 

La guerra abierta entre Francia e Inglaterra se reanuda en 1345, y al 
año siguiente, el desastre de Crecy, seguido de la caída de Calais, cierran 
este período de lucha. Muchos historiadores han dicho con razón que la 
batalla de Crecy fué una guerra del pasado contra el presente. En efecto, 
desde cualquier punto de vista que se juzgue la gran derrota de Felipe 
VI, se advierte este contraste. Al ejército inglés, perfectamente adiestrado, 
superior en armas y en experiencia, se opone la noble caballería francesa, 
indisciplinada, heterogénea, pesadamente armada, sin más experiencia que 
la de los torneos, y una infantería reclutada a última hora entrei las milicias 
urbanas, sin experiencia y sin resistencia. Al espíritu táctico, completa
.111ente realista y moderno de Eduardo, se opone el espíritu caballeresco y 
quimérico de Felipe, no solo incapaz de preveer y de tomar precauciones, 
sino incapaz aún de admitir la táctica en el juego de la guerra. Fué así 
como la proposición muy caballeresca de Felipe, pidiendo a Eduardo aban
donar su posición ventajosa para pelear a campo abierto, fué rechazada 
con ironias por el rey inglés. Seguidamente, la orgullosa caballerf.a llena 
de arrojo se lanzó a ciegas al ataque, pisoteando y destrozando con des
precio la villana infantería que estorbaba su paso¡ los hombres de a 'pie 
murieron por miles entre las patas de los caballos. Los arqueros ingleses 
dieron cuenta de los caballercs. Tras encarnizada batalla, llena de confu
sión, el ejército francés, cuatro veces más numeroso, fué completamente 
vencid9 con enormes pérdidas. Eduardo pudo llegar sin contratiempo e 

i Calais y citiarla. Los burgueses resisten once meses, al cabo de los cuales 
1 el rey de FraP.cia se decide a sccorrerlos. Pero delante de lec ciudad, Felipe, 
poco seguro de su gente y en posición desventajosa, renueva las proposi
ciones caballerescas hechas en Crecy y esta vez, ante la negativa de 
Eduardo, decide abandonar el campo y no comprometer su honor:. Los bur
gueses, que habían resistido hcro:camenté, capitularen. 



Eduardo, obligado a regresar, después de tan larga y costosa guerra, 
aceptó una tregua que, renovada, duró hasta 1354. 

Pero esta paz resultó para Francia tan desafortunada como la guerra. 
Porque si la guerra, con sus muchos gastos, pesaba sobre las ciudades y el 
clero, las treguas costaban a los campesinos. Las tropas, sin ocupación, 
sin paga regular y no pudiendo ser licenciados debido a lo precario de la 
paz, recorrían los campos sembrando el pánico y la ruina. La situación 
económica comenzó a ser desesperada en todo el reino. 

Ya antes de la guerra, el tesoro no bastaba para cubrir los gaste::; de 
una corte dispendiosa. Durante la guerra, los gastos aumentaron ver;igi
nosamente y algunas entradas, derechos de aduana, etc., bajaron. Felipe 
se preocupó, es cierto, por hacer economías pero, en realidad, se er:ono
mizó el chocolate del loro. El rey y ei Papa buscaron, por tódos los me
dios, obtener recursos extraordinarios: empréstitos, casi siempre ÍO'."wrns, 
exigidos a las abadias y capítulos, a las ciudades y los señores, a los 
Lcrnbardos, a les judics; los impuestos directos e indirectos se multiplica
ron: censo fijo por familia, impusstos sobre vinos y bebidas, sobre l<1s ven
tas y, en fin, la gabela, cuyo monopo.lio, que el rey tenía por derecho, faé 
extendido a todo el reino. Pero la monarquía se valió, sobre todo, de un 
recurso que ya había sido empleado por Felipe el Hermoso: la ref11"1dic.ón 
de la moneda que, emitida a menor ley, proporcionaba al tesor(" ur.a ga
nancia considerable, pero ilusioria por momentánea, ya qt.:e, df)bidc a :a 
devaluación que inevitabkimente sufría la moneda, se establecía, al lado 
del curso legal, un curso comercial que aprovechaba a los espec1;.bdo: "':l, 
arruinaba a la población económicamente activa y enfureda a\ pi.le]}-::. 
La frecuencia con que la monarquía acudía a ese procedimiento leyanió 
gran oposición, de suerte que ésta tuvo que hacer las reh:ndicior~en ~n 
secreto, es decir, fraudulentamente, para obtener, a fin de cuentas, una 
ganancia muy relativa. La recaudación de impuestos extraordinarins se 
presentaba siempre corno la medida más segura y remuneradora, pero t.-m
bén más peligrosa. Porque para conseguirlo el rey se vió precisado a to
mar en cuenta el ccnsentimiento de sus sujetos y, ni el clero, ni la nob1P7a 
ni la burguesía, estaban dispt.:estcs a acordar subsidio alguno sino a c·,,m
bio de concesiones y de garantías. Fué así como las asambleas loc,k~ y 
después provinciales, con la represeniac:ón de las tres órdenes, comenza
ron a tener impcrtancia. En Ncrmandía, en Sanlis, en Provins, en Melun, 
en Amiens, los Estadcs se hicieron ofr e impusieron co:1diciones, a las cua
les el n, ¡ tuvo que ceder. Tras !a derrota de Crecy, que aumentó conside
rablemente la desccnfianza hacia la mor:carquía, los Estados de Normandía 
hicieron al rey serias TE:crim;naciones. 

Al d"sc-ontento crec\0nie que provccaba es!a situación económica de
sesperado:, vino a aüadirsc un terrible mal: lo ~este neora (1348-1350) que, 
traída de Oriente, cundió CI teda Euror,a ccus.ando millo:-ces de rni:ertes y 
una ei:y:ecie de lccura colectiva. Fara nosotros resulta dHicil imaginar, como 
no sea relac·onándola con lm:, dos últimas guerras mundiales, la conmoción 
que significó r:;ara Europa esta terrible peste, que, enmarcada dentro de ia 
exaltación patológico-religiosa de la Edad Media, aparece aún más terrible. 



En Francia la- catástrofe de la peste cayó-sobre la catástrofe :de la mi
seria agudizada en los últimos años y. . . bien puede considerarse come 
una tercera el advenimiento al trono de Juan II (1350). 

Feudal como su padre, Juan II es además violento, poco inteligente, 
.fácil de influenciar y testarudo al mismo tiempo. Su reinado se inaugura 
entre fiestas y torneos, derroche de_lujo. La visita del rey y su corte al Papa, 
los matrimonios de las princesas, los festines con motivo de la fundación 
de la Orden de la Estrella, fueron objeto de nuevos cambios en la moneda, 
cada dkt más despreciada. 

Por añadidura, la brutalidad del rey, al mandar decapitar al Condes
table de Guines, le enajena la simpatía de parte de la nobleza. Las intri
gas se multiplican en la corte. El rey de Navarra, Carlos el Malo, q ... e por 
el lado de· su madre tenía derecho al trono, reclama indemnizacivm:s, te
rritorios y la dote de su esposa, hija del rey. No conforme con dar largas 
di asunto, Juan se sirve del patrimonio de su yerno para hace: dertos 
dones a Carlos de España, su favorito. ~l asesinato· de éste no podía dejar 
sin sospecha a Carlos de Navarra, quien, culpable o no, toma la responsa
bilidad del crimen y amenaza con declarar la guerra. 

Entre tanto, los ingleses inician las hostilidades. El príncipe Negro rea
liza, desde Burdeos, grandes recorridos de pillaje a través del Languedoc, 
ida y vuelta. Hasta 1355, siguieron las escaramuzas y las devastaciones. En 
cctubre de este año, un ejército inglés se concentra en Calais y devasta 
el Artois. 

Para organizar la defensa la necesidad de dinero es apremiante. El 
sistema de convocar asambleqs locales, siempre preferido por los reyes, 
para obtener subsidios, hace demasiado lenta y complicada la percepción. 
de les impuestos. Solamente las grandes asambleas provinciales (Langue 
d'Oil y Langue d'Oc) podian salvar la situación. En noviembre de 1355 
se reunieron en París los Estados Generales de Langue d'Oil. Las tres ór
denes acordaron una serie de medidas tendientes a limitar la ·autoridad 
real y a asegurar el control de los Estados sobre el tesoro público y sobre 
la percepción y empleo de les impuestos. '.Estas medidas, puestas al rey 
como ccndición para obtener el subsidio, b.:.vieron que ser, muy a su pesar, 
aceptadas por la monarquía. De los trabajos realizados por esta primera 
asamblea, 8e desprenden dos cuestiones esenciales: los Estados acordaron 
reunirse periódicamente (tres veces por año), medida ya constitucional; y 
aprobaron tras largos debates, un impuesto general (destinado a equi:. 
par y a sostener treir-1a mil hombres de armas) del cual no estarian ex
centós ni el rey ni su familia. La igualdad en mater:a de impuestos levantó, 
r.aturalmente, la opcsición de la nobleza y el clero, tradicionalmente afe
rrados a sus privilegic-s. Esta oposición marcó desde el principio la causa 
fundamenlal que separaba fatalmente al tercer Estado de las dos órderies 
privilegiados, cuya deserción, ya iniciada en la siguiente asamblea, será 
!a primera manifestación de su resistencia. 

Aunaue to¿as las medidas aprobadas ¡:;cr les Estados de 1355 queda
ron -cr.!lvo su próxima convocación- en letra muerta, sentaron, sin em-
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bargo, el precedente de las futuras reformas contenidas en la Gran Orde
nanza de 1357 y reflejaron la gran influencia del Tercer Estado y de su 
representante Etienne Marcel, político de extraordinaria visión y, sin lugar 
a duda, superior a su tiempo. 

El desastre de Poitier (septiembre de 1356), repetición del de Crecy, 
trastornó todo el reino. El rey cayó prisionero y fué llevado a Londres, don
de su cautiverio, nada penoso, duró tres años. El odio del puel::lc, se vo!vió 
contra la nobleza, cuya incapacidad en la guerra había demc:::tradc: de 
sobra. Este odio debía ser tanto más grande cuanto que los campesinos y 
ll'Js ciudades tenían ahora que pagar el rescate de lofl señores q1c1e, como <."l 
rey, estaban cautivos. 

En este momento critico, el poder real quedó en manos del Delfín Car
los, duque de Normandía, de dieciocho años de edad, sin prestigio y sin 
f'impatía. Los años de la regencia serán el período culminante de k, criBis 
y de la acción revolucionaria del Tercer Estado, sostenido hasta el ültimo 
momento por el pueblo de París. Fué bajo la influe:i.cia del Tercer Est.:.d,:> 
!JUe la asamblea, reunida en octubre de 1355, dictó su "Vúluntad al rey. Las 
~1es órdenes estuvieron de acuerdo en hacer responsables de los mates del 
remo a los consejeros reales, cuya administración fracdulenta, cuyos abu
sos, unánimerr:ente condenados por la opinión pública. En consecuencia 
la asamblea acordó destituirlos, confiscar sus bienes y constituir un cofüe· 
jo formado por representantes (en número igual) de las tres órdenes, elec
tos en el seno de los Estados, .revocables y con am¡:.füos poderes pora in
tervenir en los asuntos del gobierno; "qui auraient puissance de tout {aire 
et ordonner au rayaume acssi comme le roi" (33). Este gran paso en el 
terreno constitucional era un golpe decisivo al poder absoluto. El poder ejEa. 
cutivo quedaba casi totalmente en r.mnos de los delegados electos y e! 
poder monárquico prácticamente scmelido a su tutela. 

Tratáb(ISe menos de una colaboración de poderes, es decir, de una mo. 
r,orquía constitucional, que de una sustitución de poderes Es fácil com
prender que el clero y la nobleza, cuycs privilegios se sustentaban en el 
régimen monárquico, comprendieran pronto el significado de esta insti
tución que inevitablemente pondría el gobierno en manos del Tercer Es
tado, cuya influencia se había manifestado tan decisiva y cuyo repre
sentante, de innegable m~perioridad politica, capacidad organizc:dora, de
cisión y, f::r::bre todo, cc.ntando con el unánime apoyo del pueblo de París, 
inspir:::iba a les pri vileg:adcs la más negra desconfianza. 

La ju•mnlud y la inexperiencia del duque no le impidieren, sin embar
c,;o, comprender el c!ca~ce dé las me&das impuestas por )os Estados. For
zado a C'.cr:::ptarlas, adoptará desde el primer memento una actitud ambi
gua, un doblE'! juego que, aún en les incidenles, puede ser ccmparcdo con 
la actitud adopJcc.a cuatro siglos más tarde por Lu's XVI. 

Con obieto de eludir la aprobación de la Ordenanza, el Delfín decidió 
-,.ir a Metz, drr:de el empcradoi- y el Papa debían ccnferenc!ar sobre la :i;:-:::.:: 

o¿,,_;, re Inglaterra y Francia. El pretexlo era p1::msible, pero no por eso el via-
CJ~.,. .¡s., el Regente despertó msnos la clesccnf:anza de les diputados· se temk! 

l "e c razón qt:e el objeto de éste !uera pedir ayuc.a el emperador. Los d.t
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putados ·se reunieron en los Cordeleros sin convocatoria oficial, es decir. 
i:egalmente. Fué en esta asamblea donde Robert Lecoq, delegado del clero 
adicto a la causa del Tercer Estado, dejó ir imprudentemente la lengua al 
hacer alución a la destitución de los reyes, 

Durante la ausencia del Regente el descontento del pueblo se hizo tan
to mós grande cuanto que, violando la promesa de su padre, el Delfín ha
bía ordenado una nueva alteración de la moneda, a fin de cubrir los gastos 
de su pomposo viaje. Tras vanas tentativas para obtener que el conde de 
Anjou, (segundo hermano de Carlos que había quedado en su lugar), sus· 
pendiera la fabricación de la nueva moneda, Etienne Marce! ordenó a lo::
mercaderes, sus representados, ne aceptarla. El Delfín, falto de recursos, se 
vió obligado a precipitar su regreso. El pueblo de París recibió al Regente 
armado y silencioso, con hostilidad no disimulada mostraba su fuerza. 

Cuatro dias después tuvo lugar la entrevista de Etienne Marc=i y los 
oficiales reales en los alrededores de Saint-Germain-l'Auxerrois. Po:· vía de 
precaución, más que justificada, Marce! se presentó a la cita acC'mpañado 
de hombres de armas. Los oficiales llevaban el encargo de hacer que el 
prevoste ordenara la aceptación de la moneda alterada. Tras una vic,lenta 
disputa, Marce! sf!i retiró con los suyos y "después de tomar su consejo, pa
ra proteger su persona y su causa, que era la de todo .el pueblo, dió órdenes 
a los oficios de declararse en huelga y a los parisienses de armarse" (34). 
Las órdenes fueron inmediatamente- obedecidas. Ante tan podrosa ame
naza, el Delfín no pudo menos que mostrarse dócil; en apariencia de buen 
grado, cedió en los siguientes 'puntos: los oficiales serian destituidos, arres
tados y encarcelados (al mismo tiempo el Regente dió secretamente con
traorden), el curso de la moneda alterada sería suspendido y los Estados 
serían convocados en el momento en que los diputados lo quisieran. 

Los Estados se reunieron e 5 de febrero de 1357. Esta asamble.1 fué 
bastante menos numerosa que las anteriores, pero no por eso bajó en cali
dad. Tras un mes de deliberaciones, los diputados aprobaron un vasto pkm 
de reformas que fueren redactadas en la Gran Ordenanza de marzo. Vea
mos lo esencial de elles. 
En lo e~on6mico, el dinero del subsidio será empleado exclusivamente prrra 

la guerra y será levantado por los diputados Todo fraude será castiga
do con prisión. La ayuda votada dispensa a los ciudadanos de toC.:.a 
imposición y de la obligación de prestar dinero al rey. Queda prohibi
do todo impuesto arbitrario y en especie. Se prohibe a les oficiales del 
rey comerciar en mercancías o en dinero Lo monera será reglamentada. 

En lo admi:r,Jstralivo, todas los instituciones reales son revisadas y re;r1a
mentadas: gastos de la Casa Real, reunión del Consejo, trabajo de la 
Cancillería, del Parlamento, de la Cámara de Cuentas. Se fijan las obli
gaciones y los honorarios de los fcncicnarios, Queda prohibido ejer
cer dos oficios al mismo tiempc.. 

En le judicial, se toman medidas tendientes a asegurar una justicia rápida 
y a suprimir los abusos y la venta de los oficios. En lo penal, no se acor
dará perdón alguno a los asesinos, incendiarios, etc. Todas las juris
dicciones serán deja¿as a les jueces ordinarios. 



En lo militar, se prohibe a los nobles abandonar el reino durante la guerra 
sin autorización del rey, así como hacerse la guerra mutuamente. Los 
soldados y mercenarios no podrán pedir posada por más de un día. 
El derecho de pillaje sobre el enemigo será el mismo para todos. Ser
vicio militar obligatorio para todos los ciuadanos. Y, cosa muy impor
tante, ninguna tregua podrá ser aceptada sin el consejo de los Es
tados. 

En lo politico, les dipdados serán puestos bajo la salvaguardia del rey y 
del duque (prevención contra las violencias de los oficiales) y podrán 
recorrer libremente el reino acompañados de hombres de armas. Los 
Estados podrán reunirse, sin convocación oficial, tres veces por año 
(tímido intento de permanencia). 
La Gran Ordenanza, que el Regente se vió forzado a aprobar, marcó 

la cúspide de la acción política de los Estados. Hasta aquí las tres Ordenes, 
pese a las much'Js diserciones, estuvieron repre$P.nta.:!us; si bien la inicia
tiva de esta gra:1 obrn rAformádora habí.a recaíao en el Tercer Estado y en 
sus ,uás avanzados representantes. Pero toda conquista política necesita, 
oara triunfar, de 1.1na prueba de fuego: la realidad histórica. El genio poli
tico dP. Etienne Marcel, cuyas concepciones solamente podemos deducir de 
su actuación, fué capaz de prever el papel dirigente que le estaba reserva
do a la burguesía y de intuir la fuerza histórica que en ella estaba latente. 
Pero en ~! momento en que la crisis por la .cual atravesaban el reino y la 
monarquía eran una coyuntura que permitía a un genio político entrever 
el papel histórico del Tercer Estado, este atravesaba por una aguda crisis 
interna que fraccionaba su fuerza y le impedía tener plena conciencia de 
ella. En esta etapa de transición, en que la más sólida institución burguesa 
medieval: !a comuna, se había desmoronado; en que la organización gre
mial solo tenía una fuertE:' cohesión local y, respondiendo a las necesidades 
de un artesanado medio, se estructurab'J:, como las demás clases, sobre la 
base del privilegie; en que antagonismos irreconciliables escindían a la 
población urbana, la burguesía fué, 16gicamcmte, incapaz de comprender 
el alcance nacicnal y el valor histórico de las reformas contenidas en la 
qron or:ienanza Lleqado el momsnto decisivo, no respondió al empuje poli
tice de sus representantes. Solo el pueblo de París manifestó por vez pri
mera le extracrdinr:::ria intuición de que tantas veces dará prueba, apo
yando con Sl! confianza y con su fuerza a Etienne Marce! hasta el momen
to de su caída. 

El problema financiero de la monarquía f U'3 lo que llevó al Tercer Es
tado a conqui~1tar la preponderancia de que hemos hablado. El problema 
financiero de les Estados wrá la causa de su ruina. Las provincias empo
brecidas y, hay que decirlo, influenciadas por la insidiosa propaganda de 
los ofidalPs rec.ks y d.e les clases pr1vilegicdas, se resistieron, incluso con 
violencia. a pr.1gar E'l im::ur::sto general volado por los Estados. Solo una 
rléc:ma rx-rrfo:• del ~ubi.dio r,udo ser recaudado. A esta resistencia, mani
fiesta desd~ ol principio, vino a aficd'r!';e un golpe de muerte: el rey Juan, 
desde InqlatC'!r!"a, mar.dé ordenar en todo el reino -dcrcmtoriza:-ido la obra 



d.e los Estados y la forzada aprobación del Delfín-, que los impuestos no 
fueran pagados. Tomada como pretexto o por sincera adhesión al rey, la 
orden fué obedecida. Esto marcó la total separación entre París y las pro
vincias y condenó definitivamente el intento parlamentario y constitucional 
de los representantes del Tercer Estado Las clases privilegiadas, cuya di
serción hab1a comenzgdo, tomó abiertamente el partido del rey. El clero 
se apresuró a 1ulminar la excomunión contra los representantes del Ter
cer Estado y sus adictos. Una verdadera lucha de partidos fué declara
da. Ante el pueblo de París se entablaron verddderas polémicas en las que 
los oradores del Tercer Estado ganaron la completa confianza del pueblo. 

En el momento en que la obra de los Estados estaba amenazada de 
~uerte, estalló en todo el rejno la tremenda sublevación campesina. Es evi
dente que la "Jacquerie", de haber tenido el apoyo de la burguesía, habría 
salvado la obra reformadora del Tercer Estado. Pero solo nuestro espíritu 
moderno puede admitir semejante posibilidad. La rebelión del "cuarto es
tado" estaba separada por un abismo de la acción revolucionaria de la 
bur.guesia a su vez amenazada por el estallido de odio de los campesinos. 

Etienne Marce! y sus colaboradores, apoyados íntegramente por el pue
blo de Paris, se verán cada vez más reducidos a la defensiva. Todo intento 
de conciliación será inútil. La resistencia seró desesperada desde el mo
mento en que las tropas del Regente, acantonadas en las fortalezas que do. 
minan el curso alto y bajo del Sena, tendrán a París en estado de sitio. Solo 
tras la traición de "Cn resentido y tras el asesinato de Etienne Marce}, París 
abrirá sus puertas al Regente. 

La fuerza de la monarquía como institución hacia imposible y prema
.turo el triunfo del Tercer Estado, que solo conseguirá eregirse en clase go
bernante cuando, cuatro siglos más tarde, el proletariado, con su empuje 
revoluciona1io, se encargue de acabar con los restos de un régimen caduco 
y~es~ \ 

Sin embargo, el intento reformador del Tercero Estado tuvo repercusio
nes inmediatas, aunqi.:e indirectas. Carlos V, a quien la crisis hizo compren
d~r los problemas del Estado y madurar su propia personalidad, cuyo valor 
consistió solo en reunir equilibradamente una serie de aptitudes mediocres, 
pudo reorganizar el reino y dar nueva fuerza a las instituciones tradicio
nales aprovechando en parte los lineamientos de la Gran Ordenanza. 

· Pero la recuperación del reino solo pudo hacerse mientras estuvo .go
bernado por el hombre de Estado que fué Carlos V. En adelante ·Francia, 
representada solo por el rey desde que los Estados habíe1n dejado ele re
presentarla, sufrirá una serie de crisis violentas en dependencia estricta con 
la incapacidad o la locura de sus gobernantes. 
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